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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentiadaporel4u,lU
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para elerggp 1384/lxlv

Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de
Casimiro Castillo, Jalisco, que tiene por
objeto aprobar su Ley de lngresos para
ejercicio fiscal 2026, lnfolej 1 384/LX|V.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos
la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los

71,75,89, 101 ,102, 104, 138, 145y 147 de la Ley Orgánica del
er Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada

l3
sideración de esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que
uelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Gasimiro

Jalisco, mediante el cual se aprueba su Ley de Ingresos para el

,F_ SêA I ejercicio fiscal 2026, (INFOLEJ 1384/LXIV), con base en la siguiente:

PODER ESTADO PARTE EXPOSITIVA:
c00RcÌ

'ri0RA

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 f¡accion lV de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, el día 29 de agosto del año 2025
el H. Ayuntamiento de Casimiro Castillo, Jalisco, entregó al Congreso del
Estado de Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de
lngresos de dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole número
de registro INFOLEJ 1384/LX|V.

ll. En sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre de 2025, el
Pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada Iniciativa de
Decreto fuera turnada para su estudio, análisis y dictamen a la Comisión de
Hacienda y Presupuestos, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo
89 fracción lll, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y
Presupuestos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la
iniciativa -en comento para apoyar y asesorar en Su estudio, análisis y
aprobación.
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lV. El objeto formaly mater¡a¡de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipiô de Casimiro Castillo, Jalisco, para elejercicio fiscal2026.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la

siguiente:

EXPOSIC¡ÓX Oe iloTlvos

"1. lJno de /os problemas principales que enfrcntan los municipios es Ia falta de

recursos pam rcalizar proyectos que impulsen el desanollo del mismo y, que en

ocasrbnes, se plasman en el PIan Municipal de Desarrcllo en ,espuesta a las

necesidade.s g{/e se identifican en las comunidades; un eiemplo de ello es la fafta de

infraestructura para la prestaciÓn de seruicios básicos (luz, agua, drenaie, etc-), el
mantenimiento de caminos o ta fatta de infraestructura de comunicación a ias
poblaciones más retindas de Ia cabecera municipal, o los espaclbs de esparcimiento
'familiar 

que necesita los ciudadanos para generar un ambiente de convivencia sana.

En ese sentido, ta facultad que Ie otorya al municipio el artículo 115, fracciÓn lV de Ia

Constitución Política de los Esfados lJnidos Mexicanos, le permite hacerce allegar de

,ecursos propios, que define a través de cuotas, tartfas y fasas aplicables a
impuestos, dercchos y contribuciones de mejoras que proponga a la legislatura

estataten su Iniciativa de Ley de /ngtesos municipal.

Debemos ser muy cla¡os en señalar el compromiso que tiene este Gobiemo

Municipal de generar condiciones gue permitan el desartollo económico de las

personas y suj familias, así como, de crcar los entomos adecuados gue permitan Ia
'satisfacción 

de sus necesidade.s, con Ia finalidad de erigir bienestar, estabilidad y
seguridad. Así mismo, es primoñialel apoyo de Ia actividad comercial gue se rcaliza

einuestra comunidad, pues estamos cierfos que constituye una impoñante fuente de

empleos, y consecuentemente de ingresos para Ia ciudadanía general.

1. Por ello, el Ayuntamiento de Casimiro Castill0, Jalisco, propone en la presente

tniciativa de Ley de Ingrcsos un incrcmento general del4.5% a las cuotas y tarifas de

Ios rub¡os de dercchos, ptoductos, contribuciones especiales y aprcvechamientos,

aunque se proyecta una tasa de un 3% a 40Á para el año 2026, se rcalizó un

promedio de |as fasas æales de /os úttimos 5 eiercicios dando un resultado de 5.09
'%; 

por to cual consideramos que la estimación propuesta permitirá Ia actualización de

Ias'cuotas y tarifas, a fin de establecer un equilibrio entrc los servicrbs que se otorgan
y elcosto que reprcsenta otorgarlo.s, si'71gue se vea afectada Ia capacidad adquisitiva

ãel municiþio para obtener los brbnes y seruicios que se requiercn para solventar las

crecientes necesidades de la población en cuanto a obtas, seruicios, infrcestructura,
programa sociales y de innovaciÓnde Ia administnciÓn p(tblica municipal.
'El 

incrcmento general, junto con tas pafticularidades que aquí se prcponen, petmitirá

fortalecer las finanzas púbticas det municipio, con el menor impacto en Ia economía

de /os contríbuyenfes, consrderando que realizar incremenfos desmedidos a [as

cuotas y tarifas de los impuestos, derecho, y contribuciones de meions, pudierc
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m uestra a contin uaciÓn :

Asimismo, este Ayuntamiento ha decidido prcponer de manera pafticular las

siguientes modificàciones, justificando puntualmente cada una de ellas como se

Dice

CAPíTULO SEGUNDO

DE tOS IMPUESTOS SOBRE Et
PATRIMONIO

SECC'ÓN PRIMERA

Del lmpuesto Predial

Attículo 15.- Esfe imPuesto se
causará y pagará) de fo¡ma
bimestralde confotmidad con las

dr.sposicrbnes contenidas en el
capítuto corespondiente de la LeY
de Hacienda MuniciPal del Estado
de Jalisco, y de acuerdo a Io que

rcsulte de aplicar a Ia base fiscal,
/as fasas y tarifas a que se rcfiere
esfa sección Y demás
disposiciones esfaö/ecidas en la
prcsente Ley; debiendo aPlicar en
los supuestos que conesPondan,
Ias siguientes fasas:

I. Prcdios Rúsfibos y Uñanos:

Para prcdios cuyo valor fiscal se
determine en /os términos de la
Ley de hacienda

Municipal del Estado de Jalisco Y
la Ley de Catast¡o MuniciPal del
Estado de Jalisco,

sobre el valor determinado, se
aplicará la tabla 1:

Tabla 1

Debe decir

CAPÍTULO SEGUNDO

DE tOS IMPUESTOS SOBRE EL
PATRIMONIO

SECC'ÓN PRIMERA

Dellmpuesto Prcdial

A¡tículo 15.- Esfe imPuesto se
causará y pagará de forma
bimestralde conformidad con las

dþosrbrbnes contenidas en el
capítulo conespondiente de Ia Ley
de Hacienda Municipal del Estado
de Jalisco, y de acuerdo a lo que
resulte de aplicar a Ia base fiscal,
/as fasas y tarifas a que se refierc
esfa sección y demás
disposiciones esfablecidas en Ia
prcsente Ley; debiendo aPlicar en
/os supuestos que conesPondan,
las siguientes fasas;

I. Predios Rúsficos y Urbanos:

Para prcdios cuyo valor fiscal se
dete¡mine en los téminos de Ia
Ley de hacienda

Municipal del Estado de Jalisco Y
la Ley de Catastro MuniciPal del
Estado de Jalisco,

sobre el valor determinado, se
aplicará la tabla 1:

Tabla 1:

on
Justificaei

Se
prcpone
un cambio
en Ia tabla
1 para
determinar
el
impuesto
predial, ya
que es una
de /as
principales
fuentes de
ingreso de
/os
municipios
, Ia fasa
maryinal
actualment
e inicia en
0.035o/o,
quedando
la
prcpuesta
en 0.037%

v
Así,
sucesivam
ente ir
ajustando
la cuota
fija a los
rangos
para poder
aplicar de
manera
corrccta
/as fasas
de las
excedenci
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0.01

Límite
inferior

212,604
.01

446,160
.01

328,254
.01

704,190
.01

558,670
.01

897,830
.01

1,821,9
30.01

1,207,5
96.01

4,097,0
07.01

212,644
.00

Límite
suPer¡o

r

446,160
.00

328,254
.00

558,670
.00

897,830
.00

704,190
.00

1,207,5
96.00

4,097,0
07.00

1,821,9
30.00

Cuot
a

Fija

74.4
1

159
67

116.
05

42
202.

63
336.

259.
18

721
66

64
463.

1,69
9.94

Tasa
margi

nal
soöre

el
exced
ente
del

límite
inferio

r

0.035
%

0.037
%

0.036
%

0.039
%

0.038
%

Dice

0.040
%

0.042
o/o

0.041
o/o

0.044
o/o

0.043
%

el cálculoPara
Predial

del Impuesto
al Valor Fiscal

infeñor

0.01

328,254
.01

212,604
-01

558,670
.01

446,160
.01

704,190
.01

1,207,5
96.01

897,830
.01

4,097,0
07.01

1,821,9
30.01

suPerro
r

328,254
.04

212,604
.00

558,670
.00

446,160
.00

704,190
.00

1,207,5
96.00

897,830
.00

1,821,9
30.00

e

en
adelant

4,097,0
07.a0

a
Fija

121
27

77.7
6

211
53

166.
86

270
84

50
484.

351
78

1,77
6.44

754
13

0.037
%

nat
soöre

el
exced
ente
del

límite
infeño

r

0.038
o/o

0.040
%

0.039
%

0.041
%

Debe decir

0.043
%

0.042
%

0.045
o/o

0.044
%

0.046
o/o

Para et cátlculo del ImPuesto
Prediat bimestral, al Valor Fiscal

disminuirá el Límite lnferiorse /e

on
Justificaci

Con el fin
de
brindarle
una meior
calidad de
vida a los
ciudadano
s a través
del
mejoramie
nto de
construcci
óny
mantenimi
ento de la
infraestruct
ura urbana
del
municipio,
(parques
recreativos

pavimenta
ciones,
alumbrado
público,
seryiclbs
p(tblicos,
entre
otros.)

as.
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se ,e dr'sminuirá el Límite lnferior
que coîesponda Y a la dife¡encia
de excedente del Límite Inferior,
se le aplicaré¿ la tasa sobrc el
excedente del Límite lnferior, al
resultado se /e sumara Ia Cuota
Fija que conesponda, Y el imPofte
de dicha operación será el
Impuesto Prcdial a Pagar en el
bimestre.

Para el cétlculo del lmPuesto
Predial bimestral se deberiá de
aplicar la siguiente fórmula:

((VF-LI)-T)+CF = lmpuesto Predial
a pagar en el bimest¡e En donde:

VF= Valor Fiscal

LI= Límite I nferior co¡tespondiente

T= Tasa para aplicarse soþre e/
excedente del Límite lnferior
corrcspondiente

CF= Cuota Fija conespondiente

Si /os predios Rúsfibos a que se
refierc esta fracción cuentan con
dictámenes que valide que se
destinen a fines agropecuarios, o
tengan un uso habitacional Por
pafte de las y los propietarios, se
Ies aplicañ además un factor de
0.50 sobrc el monto del imPuesto

/es

Dice

que coffesponda y a la dlfe¡encia
de excedente del Lím'rte Inferior,
se /e aplicará la tasa sobrc el
excedente del Límite Inferior, al
¡esultado se /e sumara la Cuota
Fija que conesponda, y el imPofte
de dicha opención será el
lmpuesto Predial a Pagar en el
bimestre.

Para el cétlculo del lmPuesto
Predial bimestral se deberá de
aplicar Ia siguiente fórmula:

((VF'LI)"T)+CF = lmpuesto Predial
a pagar en el bimestre En donde:

VF= Valor Fiscal

LI= Límite I nferior conespondiente

T= Tasa para aplicarse soÖre e/
excedente del Límite Inferíor
corrcspondiente

CF= Cuota Fija conespondiente

Si los predios Rúsfibos a que se
refiere esta fracción cuentan con
dictámenes que valide que se
destinen a fines agroPecuarios, o
tengan un uso habitacional Por
paúe de /as y /os propietarios, se
Ies aplicará además un factor de
0.50 sobre el monto del imPuesto
que les corrcsponda pagar.

Debe decir Justifrcaci
ón
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el{fÚffircto de Casf mirg gastitlq
Jalisco,quetieneporobjetoaprobarsuLeyde|ngresosoaraeler$$9pffiÊK8r[fu|@

CAPITULO SEGUNDO

DE tOS DERECHOS POR ¿.4

PRESTAC I O N DE SERY/C/OS

SECC'Óru SEXTA
De Las Licencias de Cambio de

Régimen de ProPiedad Y
Uftanización

Attículo 46.- Las Personas frsicas
o jurídicas que prctendan cambiar
et régimen de prcPiedad individual
a condominio, o dividir o
transformar tenenos en lofes
mediante la realización de obras
de u¡þanización, deberán obtener
la licencia conespondiente y pagar
los derechos confotme a la
siguiente:

V. Por la autorizaciÓn Para
u¡banizar soþre Ia superficie total
del predio a u¡banizar sea
propiedad individual o en
condominio, por mefuo cuadrado,
seg(tn su categoría:
a) Inmuebles de uso habitacional

$7.00
b) Inmuebles de uso no
habitacional:
1. Comercio, turístico Y seruicios

$15.00
2. lndustria:
$18.00
3. Equipamiento y ofros:
$9.00
4. Granjas y hueftos
$13.00

Dice

XV. Licencia para la colocación de
estructuras para antenas de
comunicación, prcvio dictamen de
cada caso en particular Por Pafte
de planeación urbana, que
deberán utilizar elementos de

CAPíTULO SEGUNDO

DE tOS DERECHOS POR I/
P RESTACI O N D E SERY'C'OS

SECC/ÓN SEXTA
De Las Licencias de Cambio de

Régimen de Propiedad Y
U¡banización

Attículo 46.- Las personas flsrbas
o jurídicas que pretendan cambiar
et régimen de prcpiedad individual
a condominio, o dividir o
transformar tenenos en /ofes
mediante Ia ¡ealización de obras
de utþanización, deberán obtener
la licencia conespondiente y pagar
/os derechos conforme a Ia

siguiente:

V. Por la autarizaciÓn Parc
urbanizar sobre Ia supefücie total
del predio a u¡banizar sea
propiedad individual o en
condominio, por metro cuadtado,
según su categoría:
a) lnmuebles de uso habÌtacional

915.00
b) lnmuebles de uso no
habitacional:
1. Comercio, turístico y seruicios

619.00
2. lndustria:
$24.00
3. Equipamiento y ofros.'
$1s.00
4. Granjas y huertos
$18.00

Debe decir

H añículo
46 se

anexa Ia
fracción

W.- al no
estar

Se
prcpone

un cambio
en Ia

fracción V
de este

aftículo, ya
que no se

ha
actualizad

o esfos
importes

por varios
ejercicios,
representa
ndo una
potencial
fuente de
lingnasos

que
pueden
ayudar a
prestar

mantenimi
ento y

¡eestructur
ación a

infraestruct
urc u¡bana

que se
encuentra

en
constante
crccimient

o.

on
Justificaci
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Dice

X\/t. Si el particular contin(ta la

construcciÓn de la obra sin haber
rcalizado la Prótroga de la

Licencia, le serátn cobrcdas las
prcnogas de las mismas a Paftir
de Ia conclusión de su vigencia.

camuflaie para mitigar el impacto
visual que genercn esfe tiPo de

estructura, Pagarán Por cada
met¡o lineal de altu¡a: $ 6,585.00 Y
por metro cuadrado de: $ 46.80,
previo dictamen de Protección
Civit Municiqal o Estatal en caso
de zonas de asentamientos
humanos.

Debe decir

EI a¡tículo
46 se

anexa Ia
fracción

WI.- AIno
estar

conside¡ad
o en esfos
conceptos,
ya que no

se
respetan
dichos

periodos
de Ia

licencia y
no se tiene
marcado
en Ia ley
dichas

considerac
iones.

considercd
o en esfos
conceptos
y poder

incentivar
Ia

instalación
de nuevas
antenas de

señales
telefónicas
y de esta
manera

mejorar Ia
señal

Justificaci
6n
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporel
Jalisco,quetieneporobjetoaprobarsuLeyde|ngresosp"'""j"BgÞE.ÑdÊRl8r[fo|@

SECC'ÓN DÉCIMA

Del Agua Potable, Drenaie,
Alcantarillado, Tratamiento y

Disposición de Aguas Resldua/es

Attículo 55.- Las tarifas por el
suministro de agua potable baio el
régimen de cuota fiia en Ia
cabecera municipal se basan en Ia
clasificación establecida en el
Reglamento de Prcstación de los
Servrbr'os de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Casimi¡o Castillo
Jalisco, y serán:

Habitacional:

Mínima: $89.00

Genérica: 6113.50

Alta: 6125.00

No Habitacional:

Secos; $125.00

L

a)

b)

c)

It.

a)

Dice

SECC/ÓN DÉCIMA

Del Agua Potable, Drenaie,
Alcantarillado, Tratamiento y

Disposición de Aguas Residuales

Artículo 55.- Las tarifas por el
suministro de agua potable baio el
régimen de cuota fiia en la
cabecera municipal se basan en la
clasifrcación establecida en el
Reglamento de Prestación de los
Servrbros de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Casimirc Castillo
Jalisco, y serán:

Habitacional:

Mínima: 596.00

Genérica: $122.00

AIta: $135.00

No Habitacional:

Secos;

L

a)

b)

c)

II.

a)

XVll. Cuando se suspenda una
obra antes de que concluyan el
plazo de vigencia de licencia o
permiso, el pañicular deberá
prcsentar en Ia Dependencia
Técnica el conespondiente aviso
de suspensrón. Si no se reanuda
la obra dent¡o del mismo eiercicio
fiscal en gue se haya prcsentado
el aviso de suspensión, deberá
actualizar e/ cosfo de Ia licencia
con los valo¡es de Ia fecha en que
presente su rean udación.

Debe decir

La sección
décima se
modifica

por
completo
Attículo

55. a
paftir de

un estudio
realizado

porel CEA
( Comisión
Estataldel
Agua del
Estado de
Jalisco) en
el cual se
detectarcn
deficiencia

s en /as
cuotas

manifestad
as en Ia

actualley

H añículo
46 se

anexa Ia
fracción
xvil.- Al
no estar

considercd
o en esfos
conceptos,
ya que no

se
respetan
diehos

periodos
de la

licencia y
no se tiene
marcado
en Ia ley
dichas

considerac
iones.

on
Justificaci
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporel,{ugl*1gFi
Jalisco,quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosnaraeler$fl9Ê"¡ÎdÉft,8r%

b)

c)

AIta:

lntensiva:

$251.00

$318.00

Dice

$1

b)

c)

35.00

AIta:

lntensiva:

8271.00

$343.00

Debe decir

de
lngresos, y
lo cual se
sugierc Io
siguiente:

/. Se
propone
cambiar Ia
administrc
ción de
usuarios
con
régimen
de cuota
fija al de
seruicio
medido,
iniciando
por la
cabecera
municipal
v
consolidad
o en /as
Iocalidade
s hasta
Ileçjar at
100%..

il.
Re

alizar una
rcclasificac
ión de
usuanos
con þase
en un
censo de
/os
serurctos,
que
las

refleje

eondicione
s reales de
uso.

il|. Se
DrcDONE

Justificaci
ón
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelffiffi{
Jalisco,quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresospafa""B'gÊEi¡BÉft,8lÅ%

Dice Debe decir

incrementa
r Ia tarita
de cuota
tija que
actualment
e se aplica
a los
usuanbs
de uso
Habitacion
alyNo
Habitacion
al en un
7.88Yo,
confotme
al factor de
actualizaci
ón
dete¡mina
do en el
presente
estudio.

IV.
Par

ael
169imen
de seruicio
medido
habitacion
al, Ia
dotación
máxima
para el
primer
rango de
consumo
se
propone
de 10 m3
en
atención a
lo
señalado
por el
Attículo 99
del
Reqlament

Justifrcaci
on
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dice Debe decir
on
Justificaci

o de Ia Ley
del Agua
para el
Estado de
Jalisco y
sus
municipios

"cobrando
una tarifa
menor al
salario
mínimo
mensual".

Con esfo
se
pretende
mejor Ia
infraestruct
ura urbana
de las
líneas de
conducció
n de agua
potable y
drenaje.
Asi mismo
se busca

versión

edificios
de plantas
de
tratamient
o de aguas
residuales,
mismas
con las
que no
cuenta el

obrasen
de

Ia
in

LL
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DEL CONGRESO

DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelfiÚtn|gH
Jalisco,quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosnaraeler5t$pÊl'i|ÊftærÅ%

SECCIÓN DÉCIMA

Del Agua Potable, Drenaie,
Alcantarillado, Tratamiento y
Disposición de Aguas Resrdua/es

Attículo 56.- Las tarifas por el
suministro de agua potable bajo el
régimen de seruicio medido en Ia
cabecera municipal, se basan en
la clasificación establecida en el
Reglamento de Prestación de /os
Servicrbs de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Casimiro Castillo
Jalisco, y serán:

t.

ll. Habitacional:

Cuando el consumo mensual no
rcbase los 10 m?,se aplicará la
tarifa básica de $61.01, y por cada
metro c(tbico adicional se sumará
Ia tarifa conespondiente de
acue¡do a los siguientes rangos:

De 11 a 20 m3: 65.00

De 21 a 30 m3: $5.00

De 31 a 50 m3: $5.00

De 51 a 70 m3: $5.00

De 71 a 100 m3: 86.00

De 101 a 150 m3: 87.00

De 151 m3 en adelante: 88.00

m. Mixto rural:

Cuando el consumo mensual no
rebase los 12 m3, se aplicará la
tarifa básica de $85.58 y por cada
metro c(tbico adicional se sumará
Ia tarifa conespondiente de
acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3: 55.00

De 21 a 30 m3: 86.00

Dice

sEcc/Ó^/ DÉ,dMA

Del Agua Potable, Drcnaie,
Alcantarillado, Tratamiento y
Disposición de Aguas Resldua/es

De 31 a 50 m3:

De 51 a 70 m3:

De 71 a 100 m3:

De 101 a 150 m3:

Artículo 56.- Las tarifas por el
suministro de agua potable bajo el
régimen de seruicio medido en la
cabecera municipal, se basan en
Ia clasificación establecida en el
Reglamento de Prestación de los
Servrbrbs de Agua Potable,
Alcantaríllado y Saneamiento del
Municipio de Casimi¡o Castillo
Jalisco, y serán:

l. Habitacional:

Cuando el consumo mensual no
rebase los 10 m?,se aplicará la
tartfa bátsica de $66.00, y por cada
metro c(tbico adicional se sumará
Ia tarifa conespondiente de
acuerdo a los siguienfes rangos;

De 11 a 20 m3: 95.00

De 21 a 30 m3: 86.00

$6.00

86.00

$7.00

$7.00

De 151 m3 en adelante: 58.00

il. Mixto rural:

Cuando el consumo mensual no
rebase los 12 m3, se aplicará Ia
tarifa básica de $125.00 y por
cada metrc c(tbico adicional se
sumará Ia tarifa conespondiente
de acue¡do a /os sigørbnfes
rangos:

De 13 a 20 m3: 55.00

De 21 a 30 m3: $6.00

Debe decir

La sección
décima se
modìfica

por
completo
Artículo
56. Se

modifica el
numeto

consecutiv
ode

fracciones
aldejar Ia
primera

fracción en
blanco y
partiendo
la fraæión

il,
conigiéndo

se ese
effor.

Además a
pañir de

un estudio
rcalizado

por el CEA
( Comisión
Estataldel
Agua del
Estado de
Jalisco) en
el cual se
detecta¡on
defìciencia

s en /as
cuotas

manifestad
as en la

actual ley
de

lngresos, y
lo cual se
sugiere Io
siguiente:

/. Se

Justifrcaci
on

t2
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De 31 a 50 m3: $6.00

De 51 a 70 m3: 66.00

De 71 a 100 m3: $6.00

De 101 a 150 m3: $7.00

De 151 m3 en adelante: 88.00

lV. Mixto comercial:

Cuando el consumo mensual no
rebase los 12 m3, se aplicará Ia
tarifa básica de $85.58 y por cada
metro c(tbico adicional se sumará
Ia tarifa conespondiente de
acuetdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3 $5.00

De 21 a 30 m3 86.00

De 31 a 50 m3 $6.00

De 51 a 70 m3 $6.00

De 71 a 100 m3 $6.00

De 101 a 150 m3 $7.00

De 151 m3 en adelante $8.00

V. Comercial:

Cuando el consumo mensual no
rebase ios 12 m3, se aplicará la
tarifa básica de $88.73 y por cada
metro c(tbico adicional se sumará
Ia tarifa conespondiente de
acue¡do a /os siguientes rangos:

De 13 a 20 m3: 85.00

De 21 a 3A m3: $6.00

De 31 a 50 m3: 56.00

De 51 a 70 m3: $6.00

De 71 a 100 m3: $7.00

De 101 a 150 m3: 87.00

De 151 m3 en adelante: $8.00

W. En lnstituciones Públicas o
que presten servicrbs p(tblicos:

Dice

De 31 a 50 m3: $6.00

De 51 a 70 m3: 86.00

De 71 a 100 m3: $7.00

De 101 a 150 m3: $7.00

De 151 m3 en adelante: 97.A0

|il. Mixto comercial:

Cuando el consumo mensual no
rebase ios 12 m3, se aplicará la
tarifa básica de $125.00 y por
cada metrc c(tbico adicional se
sumará Ia tarifa conespondiente
de acuerdo a /os siguienfes
rangos:

De 13 a 20 m3 $6.00

De 21 a 30 m3 $6.00

De 31 a 50 m3 56.00

De 51 a 70 m3 $6.00

De 71 a 100 m3 87.00

De 101 a 150 m3 97.00

De 151 m3 en adelante 87.00

lV. Comercial:

Cuando el consumo mensual no
rcbase los 12 m3, se aplicará Ia
tarifa básica de 8138.00 y por
cada metro cúbico adicional se
sumará la tarifa corespondiente
de acuetdo a /os siguientes
rcngos:

De 13 a 20 m3: 86.00

De 21 a 30 m3: 86.00

De 31 a 50 m3: 86.00

De 51 a 70 m3: g6.00

De 71 a 100 m3: $7.00

De 101 a 150 m3: $7.00

De 151 m3 en adelante: 87.00

V. En lnstituciones P(tblicas o

Debe decir

prcpone
cambiar la
administra
ción de
usuanbs
con
régimen
de euota
fìja al de
seruicio
medido,
iniciando
por la
cabecera
municipal
v
consolidafl
o en /as
localidade
s ñasfa
llegar al
100%o.

il.
Re

alizar una
rcclasificac
ión de
usuan'os
con base
en un
censo de
/os
servrbrbs,
que rcfleje
/as
condícione
s reales de
uso.

m. Se
prcpone
incrcmenta
r la tarifa
de cuota
tija que
actualment
e se aplica

ón
Justificaci
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Cuando el consumo mensual no
rebase los 12 m3, se aplicará Ia
tarifa básica de $93.14 y por cada
metro c(tbico adicionat se sumará
Ia tarifa conespondiente de
acuetdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3: 86.00

De 21 a 30 m3: $6.00

De 31 a 50 m3: $6.00

De 51 a 70 m3: $7.00

De 71 a 100 m3: $7.00

De 101 a 150 m3: 87.00

De 151 m3 en adelante: $8.00

Vll. Servicios de hotelería:

Cuando el consumo mensual no
rebase los 12 m3, se aplicará la
tarifa básica de 8105.21 y por
cada metrc c(tbico adicional se
sumará la tarifa corrcspondiente
de acuetdo a /os siguientes
rangos:

De 13 a 20 m3: $6.00

De 21 a 30 m3: $6.00

De 31 a 50 m3: $6.00

De 51 a 70 m3: $7.00

De 71 a 10A m3: 87.00

De 101 a 150 m3: $7.00

De 151 m3 en adelante: 88.00

wtL

lndustrial:

Cuando el consumo mensual no
rebase los 12 m3, se aplicará Ia
tarifa básica de $119.49 y por
cada metro c(tbico adicíonal se
sumará la tarifa corespondiente
de acuetdo a /os sþurenfes
rangos:

Dice

que prcsten seruicios p(tblicos:

Cuando el consumo mensual no
rebase los 12 m3, se aplicará Ia
tarifa bé¿sica de $143.00 y por
cada metro c(tbico adicional se
sumará Ia tarifa corespondiente
de acue¡do a /os srþørenfes
rangos:

De 13 a 20 m3: $6.00

De 21 a 30 m3: 86.00

De 31 a 50 m3: 86.00

De 51 a 70 m3: $7.00

De 71 a 100 m3: $7.00

De 101 a 150 m3: $7.00

De 151 m3 en adelante: 97.00

Vl. Servicios de hotelería:

Cuando el consumo mensual no
rcbase los 12 m3, se aplicará Ia
tarifa básica de $155.00 y por
cada metro c(tbico adicional se
sumará la tarifa corespondiente
de acuetdo a /os siguientes
ra.ngos:

De 13 a 20 m3: 86.00

De 21 a 30 m3: 86.00

De 31 a 50 m3: 87.00

De 51 a 70 m3: $7.00

De 71 a 100 m3: 87.00

De 101 a 150 m3: 87.00

De 151 m3 en adelante: $7.00

wt.

lndustrial:

Cuando el consumo mensual no
rebase los 12 m3, se aplicará la
tarifa básica de 8177.00 y por
cada metro cúbico adicional se
sumará la tarifa corespondiente
de acuerdo a /os srbuienfes

Debe decir

a /os
usuarios
de uso
Habitacion
al yNo
Habitacion
al en un
7.8896,
confo¡me
alfactor de
actualizaci
ón
dete¡mina
do en el
presente
estudio.

tv.
Par

ael
régimen
de seruicio
medido
habitacion
al, la
dotación
máxima
para el
primer
rango de
consumo
se
prcpone
de 10 m3
en
atención a
lo
señalado
por el
Artículo 99
del
Reglament
o de la Ley
del Agua
para el
Estado de
Jalisco y
sus

on
Justifrcaci
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Dictamen de Decreto que resue¡ve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de Ingresos para
de Gasimiro Castillo,

DEPENDEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dice

De 13 a 20 m3: $6.00

De 21 a 30 m3: $6.00

De 31 a 50 m3: 67.00

De 51 a 70 m3: 57.00

De 71 a 100 m3: 67.00

De 101 a 1û m3: $7.00

De 151 m3 en adelante: $8-00

Debe decir

rangos:

De 13 a 20 m3: 56.00

De 21 a 30 m3: $7.00

De 31 a 50 m3: $7.00

De 51 a 70 m3: 87.00

De 71 a 100 m3: $7.00

De 101 a 150 m3: $7.00

De 151 m3 en adelante: 87.00

ón
Justificaci

municipios

"cobrando
una tarifa
menor al
salario
mínimo
mensual".

Con esto
se

prctende
mejor la

infraestruct
ura u¡bana

de las
Iíneas de

conducció
n de agua
potable y
drcnaje.

Así mismo
se busca

Ia
inversión
en obras

de
edÍficios

de plantas
de

tratamient
o de aguas
rcsiduales,

mlsmas
con las
que no

cuenta el

1.5
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporel/iru
Jalisco'quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosearaejer$fpÊlfidÊRl8rl|fu|@

Artículo 57.- En las localidades /as
tartfas para el sum¡nistro de agua
potable para uso Habitacional,
bajo Ia modalidad de cuota fiia,
serán:

LOCALIDADES / TARIFA

LO ARADO: $75.00

EL CHTCO: $75.00

FRANC'SCO I. MADERO:
s75.00

tOS IECOMATES: $45.00

PIEDRA PESADA: 945.00

EL COYAME: 940.00

ELZAPOTILLO: $28.0A

BENITO JUÁREZ: $28.00

I,/.S RAMAS; $28.00

EJIDO DOTACIÓN CORRAL DE
PIEDRA: 828.00

EJTDO MODELQ: $18.00

tOS NARANJOS; $18.00

La toma que de seruicio para un
uso diferente al Habitacional, se
Ies incrcmentará un 20% de /as
tarifas rcferidas en Ia tabla
anterior.

Dice

Artículo 57.- En las localidades /as
tarifas para el suministto de agua
potable para uso HabÍtacional,
bajo la modalidad de cuota fiia,
serán:

LOCALIDADES / TARIFA

LO ARADO: $81.00

EL CHICO: 581.00

FRAIVC'SCO I. MADERO;
$81.00

tOS TECOMATES: $49.00

PIEDRA PESADA: 949.00

EL COYAME: 943.00

ELZAPOTILLO: 530.00

BENITO UnAeZ: $30.00

LAS RAMAS: $30.00

EJIDO DOTACIÓN CORRAL DE
PIEDRA: $30.00

EJIDO MODELO: $19.00

tOS NARANJOS; 819.00

La toma que de seruicio para un
uso difercnte al Habitacional, se
Ies inc¡ementará un 20% de /as
tarifas ¡eferidas en la tabla
anterior.

Debe decir

La sección
décima se
modifica

por
completo
A¡tículo
57. a

partir de
un estudio
realizado

porel CEA
( Comisión
Estataldel
Agua del
Estado de
Jalisco) en
el cual se
detectarcn
deficiencia

s en /as
cuotas

manifestad
as en Ia

actualley
de

Ingresos, y
lo cual se
sugiere lo
siguiente:

/. Se
prcpone
cambiar la
administm
ción de
usuanbs
con
régimen
de cuota
fija al de
seruicio
medido,
iniciando
por la
cabecera
municipal
v

on
Justificaci
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Dice Debe decir

consolidad
o en /as
Iocalidade
s hasta
llegar al
100%.

il.
Re

alizar una
reclasificac
ión de
usuanos
con óase
en un
censo de
/os
seruicios,
que rcfleje
/as
condicione
s reales de
uso.

|il. Se
propone
incrcmenta
r Ia tarifa
de cuota
fija que
actualment
e se aplica
a /os
usuarios
de uso
Habitacion
al y No
Habitacion
al en un
7.88Yo,

conforme
alfactor de
actualizaci
ón
determina
do en el
prcsente
estudio.

Justificaci
on

t7
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Dice Debe decir

IV.
Par

ael
régimen
de seruicio
medido
habitacion
al, la
dotación
mâxima
para el
primer
mngo de
consumo
se
prcpone
de 10 m3
en
atención a
lo
señalado
por el
Attículo 99
del
Reglament
o de la Ley
del Agua
para el
Estado de
Jalisco y
sus
municipios

"cobrando
una tarifa
menor al
salario
mínimo
mensual".

Con esto
se

prctende
mejor Ia

infraestruct
ura utþana

de las

Justificaci
on
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Attículo 66.- Por cuota de
inf¡aestructum de agua potable y
saneamiento para la incorporación
de nuevas u¡banizaciones,
conjuntos habitacionales,
desarollos industriales y
comerciales y conexión de prcdios
ya ufuanizados, pagarán por única
vez, por unidad de consumo, de
acue¡do a /as srþuienfes
camcterísticas:

1. 85,785.50, con un volumen
máximo de consumo mensual
autorizado de 17 m3, los prcdios
que:

a) No cuenten con
inf¡aestructura hidráulica dent¡o de
Ia vivienda, establecimiento u
oficina, o

b) La supeñicie de la
construcción no rebase [os 90m2.

Para el caso de las viviendas,
establecimientos u oficinas, en

Dice

Artículo 66.- Por cuota de
infraestructun de agua potable y
saneamiento para la incotporación
de nuevas urþanizaciones,
conjuntos habitacionales,
desanollos industriales y
comerciales y conexión de predios
ya uñanizados, pagarán por (tnica

vez, por unidad de consumo, de
acuerdo a /as siguientes
características:

1. $6,313.00, con un volumen
máximo de consumo mensual
autorízado de 17 m3, los predios
que:

a) No cuenten con
infraestructura hidtáulica dentrc de
Ia vivienda, establecimiento u
oficina, o

b) La superficie de la
construcción no rebase los 90m2.

Para el caso de las viviendas,
establecimientos u oficinas, en

Debe decir

La sección
décima se
moditica

por
completo

Artículo 66
y68. a
pañir de

un estudio
rcalizado

por el CEA
( Comisión
Estataldel
Agua del
Estado de
Jalisco) en
el cual se
detecta¡on
deficiencia

s en /as
cuotas

manifestad
as en Ia

actualley
de

Iíneas de
conducció
n de agua
potable y
drcnaje.

Así mismo
se þusca

Ia
inversión
en obras

de
edificios

de plantas
de

tratamient
o de aguas
¡esiduales,

mismas
con [as
que no

cuenta el
municipio.

on
Justificaci
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condominio veñical, la supetticie a
considerar serát la habitable.

En comunidades rurales, Parc uso
Habitacional, Ia superficie máxima
del predio a considerar será de
200 m2, o Ia superficie construida
no sea mayor a 100 m2.

1. $11,572.05 con un
volumen máximo de consumo
mensual autorizado de 33 m3, los
prcdios que:

a) Cuenten con
infraestructu¡a hidráulica dentro de
la vivienda, establecimiento u
oficina, o

b) La superficie de la
construcción sea superior a los 90
m2.

Pan el caso de las viviendas,
establecimientos u oficinas en
condominio veftical
(depañamentos), la suPerficie a
considerar será la habitable.

En comunidades rurales, Pam uso
Habîtacional, la superficie del
predio æþase los 200 m2, o la
superficie construida sea mayor a
100 m2.

2. $13,224.00, con un
volumen máximo de consumo
mensual autorízado de 39 m3, en
la cabecera municipal, Ios Prcdios
que cuenten con infraestructura
hidráulica intema y tengan:

a) Una superficie construida
mayor a 250 m2, o

b) Jañín con una supefücie
superíor a los 50 m2.

Artículo 67.-Derogado

Dice

condominio ve¡tical, Ia supefftcie a
considerar será Ia habitable.

En comunidades rurales, Para uso
Habitacional, la superficie máxima
del prcdio a considercr será de
200 m2, o Ia superficie construida
no sea mayor a 100 m2.

1. $12,254.00 con un
volumen máximo de consumo
mensual autorizado de 33 m3, Ios
prcdios que:

a) Cuenten con
infraestructura hidráulica dentro de
la vivienda, establecimiento u
oficina, o

b) La superficie de Ia
construcción sea superior a los 90
m2.

Para el caso de las viviendas,
establecimientos u oficinas en
condominio ve¡tical
(departamentos), la superficie a
considerar será Ia habitable.

En comunidades rurales, para uso
Habitacional, Ia supeñicie del
prcdio rcbase los 200 m2, o Ia
supeñicie construida sea mayor a
10A m2.

2. $14,482.00, con un
volumen máximo de consumo
mensual autorizado de 39 m3, en
Ia cabecera municipal, /os Predtbs
que cuenten con infraestructura
hidráulica intema y tengan:

a) Una superficie construida
mayor a 250 m2, o

b) Jadín con una suPeúicie
superior a los 5A m2.

Attículo 67.-Dercgado

Debe decir

Ingrcsos, y
Io cual se
sugierc lo
siguiente:

LSe
propone
cambiar Ia
administta
ción de
usuanbs
con
régimen
de cuota
fija al de
seruicio
medido,
iniciando
por la
cabecera
municipal
v
consolida¡l
o en las
localidade
s hasfa
llegar al
100%.

il.
Re

alizar una
rcclasificac
ión de
usuanos
con base
en un
censo de
/os
seruicios,
que refleje
las
condicione
s reales de
uso.

|il. Se
prcpone
incrementa

ón
Justificaci
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Attículo 68.- Por Ia conexión o
rcposiciÓn de toma de agua
potable y/o descarya de drcnaie,
/os usuanbs deberán Pagar,
además de la mano de obra Y
materiales necesan'os Para su
in stal ación, las siguientes cuofas.'

Toma de agua:

1. Toma de 1/2": 8426.30

2. Toma de 3Á: 8554.40

3. Medidor de 1Á":

$867.30

4. Medidor de 14":

81,300.95

Descarga de drenaie:

1. Diámetro de 6":

$445.20

2. Diátmetrc de 8":

91,244.25

3. Diátmet¡o de 10":

91,858.50

Las cuotas por conexión o
reposición de tomas, descargas Y
medido¡es que rebasen /as
especificaciones establecidas,
deberán ser evaluadas Por el
municipio, en el momento de
solicitar Ia conexión.

Dice

Attículo 68.- Por la conexión o
rcposición de toma de agua
potable ylo descarga de drenaie,
/os usuanbs deberán Pagar,
además de Ia mano de obra Y
materiales necesanos Para su
instalación, Ias siguientes cuofas;

Toma de agua:

1. Toma de 1/2": $1,015.00

2. Toma de 31": 81,241.00

3. Medidor de 14":

$902.00

4. Medidor de 3Á:

$1,352.00

Descarga de drcnaie:

1. Diámetro de 6":

$1,241.00

2. Diámetro de 8":

$1,300.00

3. Diátmetrc de 10":

sl,942.00

Las cuotas por conexión o
reposición de tomas, descargas Y
medidores que rebasen /as
especificaciones establecidas,
deberán ser evaluadas por el
municipio, en el momento de
solicitar la conexión.

Debe decir

r la tarifa
de cuota
fija que
actualment
e se aplica
a /os
usuanos
de uso
Habitacion
al y No
Habitacion
al en un
7.88Yo,

conforme
alfactor de
actualizaci
ón
dete¡mina
do en el
prcsente
estudio.

tv.
Par

ael
régimen
de seruicio
medido
habitacion
al, la
dotación
máxima
para el
primer
rango de
consumo
se
prcpone
de 10 m3
en
atención a
lo
señalado
por el
Attículo 99
del
Reglament
odela

on
Justificaci
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Artículo 69.- Las cuotas Por ios
siguientes seruicios serán :

1. Suspensión o reconexión
de cualesquiera de /os servrbrbs:

6810.60

2. Conexión de toma Ylo
descargas ptovisionales:

$2,143.05

3. Expedición de ceftificado
de factibilidad : $542.85

Dice

Artículo 69.- Las cuotas por los
sigurenúes servlbios serán :

1. Suspensión o reconexión
de cualesquiera de /os servrblbs;

$847.00

2. Conexión de toma y/o
descargas prcvisionales:

$2,239.00

3. Expedición de ceftificado
de factibilidad : $567.00

4. Venta de agua en bloque,
por cada pipa con capacidad de
7,000\ts:

$667.00

5. Venta de agua en bloque,
por cada pipa con capacidad de
10,004 fts:

$944.00

Debe decir

del Agua
para el
Estado de
Jalisco y
sus
municipios

'cobrando
una tarifa
menor al
salarío
mínimo
mensual".

Con esto
se

pretende
mejor Ia

infraestruct
un utbana

de las
Iíneas de

conducció
n de agua
potable y
drcnaje.

Así mismo
se busca

la
inversión
en obras

de
ediftcios

de plantas
de

tratamient
o de aguas
¡esiduales,

mismas
con las
que no

cuenta el
municipio.

Justificaci
ón
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De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente'

se hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, fraccion lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a ta forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa

de Decreto que nos ocupa por ser materia respecto de las que el Congreso

del Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conformidad a

los artícutos 35 fracción I y 89 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco.

Dice Dehe decir
on
Justificaci

Se
propone
un
aumento
del 4% y
así mismo
se
incotporan
los
numerales
4ySalno
estar
considend
os en la
prcsente
ley."
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lll. En cuanto a las atribuc¡ones de la Comisión, prev¡sta en el artículo 71 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, ref¡ere en lo

substanc¡al lo siguiente:

A¡tículo 71.
'l . Las comisiones legislativas son órganos intemos del Congreso del Estado, que,

conformadas por diputados y diputadas, tienen por obieto el conocimiento, estudio,

análisis y dictamen de las iniciativas y comunicacrbnes presentadas a la Asamblea,

dentro del procedimiento legislativo gue establece esta ley y el reglamento.

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto

esta Comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminar
sobre este asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresos del

Municipio de Casimiro Castillo, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2O26, de

conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo de Jalisco.

Articulo 69.
1. Conesponde a la Comisión de Hacienda y Presupuestos, el
conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos
relacionados con:

l. a ll.

Ill. Las leyes de ingresos del Estado y de los municipios;

lV. La creación o derogac¡ón de impuestos extrao¡dinarios o especiales,
esfafa/es o m unicipales;

IV. Delanálisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLEJ 1384/LXIV relativo a la
iniciativa de Ley de lngresos que rem¡te el Municipio de Casimiro Castillo,

Jalisco, para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las considerac¡ones
que más adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Casimiro Castillo, Jalisco,
presenta un ¡ncremento general del 4.5o/o en sus cuotas y tarifas respecto a
la Ley de ingresos vigente, proyectando en su iniciativa un ingreso
presupuestado para el ejercicio 2O26 de $117,184,897.28 (Giento diecisiete
millones ciento ochenta y cuatro mil ochocientos noventa y siete pesos
28/r00 M.N)
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno de México, en sus

Pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,
estima concluir el año con una inf,ación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserye enSo/o.

Dicha estimación const¡tuye un parámetro macroeconóm¡co or¡entador y no un

límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciones conforme a
las condiciones económicas reales que enfrentan.

Diversos indicadores nacionales muestran pres¡ones inflacionarias adicionales
en rubros que inciden directamente en la prestación de servicios públicos

municipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos,
cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general.

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario
Internacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de
presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos,
el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas
globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las
economías locales y eleva los costos de operación de los gobiernos
municipales.

El Órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información
oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizo un análisis
detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al periodo de enero
a julio del presente año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3.51o/o y
4.42o/o. como se muestra en la siguiente tabla.

Agosto
Julio
Junio
Mavo
Abril

Marzo
Febrero
Enero

O.27o/o

0.8o/o

0.28o/o

0.33%
0.14o/o

O.28o/o

0.29o/o

Mensual

3.51o/o

4-32o/o

4.42o/o

3.93%
3.670/o

3.77o/o

3.59%
Anual
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Tabla realzada por el Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base en información del INEGI (2025)

Dichos resultados evidencian pres¡ones inflacionarias por enc¡ma de la

referenc¡a del 3.5% est¡mada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en los pre cr¡terios de política económ¡ca para elejercicio 2026.

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio de Casimiro Castillo, Jalisco, que establece un incremento
general¡zado en sus cuotas y tarifas de 4.5o/o, atendiendo a las condiciones

económ¡cas reales observadas, a f¡n de garantizar la sufic¡enc¡a financiera y la
adecuada planeación presupuestar¡a.

c) Derivado de un análisis en su artículo 1, se observó que las cifras en su

Clasificador por Rubro de Ingresos, presentan inconsistencias en las

operaciones aritméticas, y por tanto en el total de la proyección de ingresos

estimada por el Municipio. Por ello, se realizan las modificaciones aritméticas

necesar¡as y SE APRUEBA para una mejor planeación de los ingresos

esperados por el incremento general y su aplicación en el gasto.

d) Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la Ley de lngresos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026, se

desprende que, si corresponden al incremento general aprobado por el

ayuntamiento del 4.5o/o, salvo en algunos casos; por lo que en aquellas

cantidades donde se detectaron variaciones injustificadas se alinearon al

porcentaje mencionado. Además, se redondearon las cantidades con elobjeto
de facilitar el pago a los contribuyentes.

e) En su artículo 15, el Municipio de Casimiro Castillo propone un ajuste a la
Tabla 1 para la determinación del lmpuesto Predial. La propuesta consiste en

realizar un ajuste en la tasa marginal inicial, pasando del 0.035% al0.037o/o, y

sucesivamente en los demás rangos, con el objeto de mejorar la estructura

recaudatoria del impuesto y asegurar que la aplicación de las tasas a los

valores excedentes se realice de manera adecuada y equitativa. El municipio
justifica esta modificación con el propósito de fortalecer la recaudación

municipal, al ser el lmpuesto Predial una de sus principales fuentes de
ingreso, y con ello destinar recursos a mejorar la infraestructura urbana
(pavimentación, alumbrado público, parques y servicios), buscando incidir
positivamente en la calidad de vida de las y los habitantes del municipio. Sin

embargo, esta Comisión, al realizar el análisis correspondiente, detectó
variaciones y errores en la aplicación de la metodología utilizada para
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de Casimiro

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
NDEN

determinar las cuotas fijas dentro de la tabla referida. Por tanto, sE

APRUEBA la modificación propuesta, real¡zando el cálculo correcto de las

cuotas fijas, conforme a tos elementos contenidos en la propia metodología,

con la finalidad de garantizar una aplicación adecuada, justa y proporc¡onal

del impuesto.

Dicho cálculo se real¡za con base en la siguiente fórmula:

((VF-Ll)-T)+CF

En donde:

VF= Valor Fiscal

Ll= Límitelnferiorcorrespond¡ente

l= Tasa para aplicarse sobre el excedente del Límite lnferior

correspondiente

CF= Cuota Fija correspondiente

f) Ahora bien, en su artículo 46 se propone un ajuste a las tarifas previstas en

la fracción V, relativas al cobro por la autorización para urbanizar sobre la

superficie total de un predio, ya sea en régimen de propiedad individual o en

condominio. Lo anterior, en virtud de que dichos importes no han sido

actualizados en varios ejercicios fiscates, representando una fuente potencial

de ingresos que puede destinarse al mantenimiento y reestructurac¡ón de la

infraestructura urbana, la cualse encuentra en constante crecimiento.

Asimismo, se propone adicionar las fracciones )O/, XVI y XVll al mismo

artículo, para incorporar conceptos que actualmente no Se encuentran

regulados, los cuales son:

. Fracción XV, relativa al cobro por la colocación de estructuras para

antenas de comunicación, previa autorización de la Dirección de
planeación Urbana, con el objetivo de incentivar la instalación de

nuevas antenas y mejorar la cobertura de señal telefónica en el

municiPio;

. Fracción XVl, que establece que, en caso de que el particular continúe

una obraèin haber tramitado la prórroga correspondiente de la licencia,

se le cobrarán las prónogas a partir del momento en que concluya su
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vigencia, con el fin de regular¡zar práct¡cas comunes no contempladas
actualmente en la normat¡va mun¡c¡pal;

. Fracción XVll, que d¡spone que, si una obra es suspend¡da antes de
que concluya el plazo de vigencia de la licencia o perm¡so, el particular
deberá presentar el aviso correspondiente ante la dependencia técnica;
y, en caso de no reanudar la obra dentro del mismo ejercicio fiscal,
deberá actualizar el costo de la licencia con base en los valores
vigentes al momento de su reanudac¡ón, con el propósito de brindar
certeza jurídica y administrativa en estos casos.

Lo anterior, SE APRUEBA, al considerar que dichas actualizaciones y

adiciones permiten homologar el marco normativo municipal con el de otros

municipios de la región, fortaleciendo la hacienda municipal para destinar
mayores recursos al cumplimiento de las necesidades y seruicios que

demanda la ciudadanía. Así mismo, se brinda ærlezajurídica al cobro a fin de

atender las prácticas administrativas que requieren regulación para su

adecuada aplicación. Del análisis comparativo realizado, se observa que tanto
el ajuste tarifario como los nuevos conceptos incorporados se encuentran

dentro de los rangos y criterios aplicados en legislaciones municipales

similares, lo que garantiza su razonabilidad, proporcionalidad y viabilidad.

g) El Municipio de Casimiro Castillo, Jalisco, propone la modificación integral

de la Sección Décima de su iniciativa de Ley de lngresos, abarcando los

artículos 55, 56, 57, 66 y 68, en atención a un estudio técnico elaborado por la
Comisión Estatal del Agua del Estado de Jalisco (CEA), el cual fue
debidamente remitido por el Ayuntamiento a esta Comisión de Hacienda.

Dicho estudio, que estuvo a nuestro alcance para su análisis, contiene la

propuesta de actualización de costos y tarifas aplicables a los servicios de

agua potable y alcantarillado, con base en un diagnóstico de las deficiencias

en las cuotas actualmente vigentes. Las modificaciones planteadas tienen

como objetivo mejorar la infraestructura urbana relacionada con los sistemas

de agua potable y drenaje, así como promover la inversión en obras para la
construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales, infraestructura

con la que actualmente no cuenta el municipio. Por ello, SE APRUEBA, la

modificación integral de los artículos mencionados en los términos propuestos

por el municipio y con fundamento en las recomendaciones técnicas de la
Comisión Estatal de Agua del Estado de Jalisco conforme a estudios

especializados, promoviendo una administración más eficiente del recurso

hídrico. Cabe señalar que, en el caso específico del Artículo 56, se corrige la
estructura de sus fracciones ya que, se dejó la fracción I en blanco partiendo
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de la fracción ll, por ello, se el¡m¡na el error técnico en la numeración

garant¡zando una correcta interpretación y aplicación de la ley.

h) En lo referente al artículo 69, el municipio propone anexar los numerales 4

y 5, correspond¡entes a los conceptos de cobro por Sum¡nistro de agua en

bloque mediante p¡pa, ya sea de 7,000 litros o 10,000 litros, respect¡vamente.

Lo anter¡or, SE APRUEBA, en virtud de que dichos conceptos no se

encuentran contemplados en su ley vigente, a pesar de que es un Serv¡cio que

Se otorga a la ciudadanía, y que, además, es Suieto de cobro en mun¡c¡p¡os

aledaños. Su prestación implica para el mun¡c¡p¡o gastos operat¡vos, de

persona¡ y mater¡ales; por lo tanto, con esta adición se brinda certeza jurídica

al cobro, perm¡t¡endo al mun¡cipio recuperar los recursos públicos invertidos

en la prestación delservicio, fortaleciendo su hacienda municipal.

i) Por otro lado, derivado del análisis realizado al cuerpo de la iniciativa, esta

Comisión detectó la incorporación de definiciones en los incisos a), b) y c) del

artículo 21, en lo referente al lmpuesto sobre Negocios Jurídicos. Si bien,

dichas adiciones no fueron solicitadas formalmente en la exposición de

mot¡vos, SE APRUEBAN, en virtud de que se trata de definiciones que

aportan claridad y precisión a los conceptos incluidos, permitiendo una mejor

interpretación y aplicación del impuesto correspondiente.

j) Atendiendo a la revisión general de la ley de ingresos, esta comisión detectó

algunos artículos que contienen conceptos que han sido observados por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de la acción de

lnconstitucionalidad 1812023 y su acumulada 2512023, por lo que en aras de

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidad, se procede a

suprimir o modificar los siguientes artículos:

En cuanto al cobro de derechos por búsquedas de documentos

oficiales, la Corte señala que no deben existir cobros por este concepto
en razón de que vulnera los principios de gratuidad en materia de

acceso a la información y proporcionalidad tributaria, representando un

elemento discriminatorio para el ejercicio del derecho de acceso al

negar la búsqueda de información a quien no cuenta con recursos para

cubrir las tarifas establecidas por la simple localización de la

información.

En razôn de lo anterior, esta comisión se percata de que el municipio
envía en su proyecto de ley de ingresos para el ejercicio 2026, elcobro
antes mencionado, en su artículo 73 fracción ll inciso a) como se
señala a continuación:
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Attículo 73.- Las personas físicas o iurídicas que requieran de los seruicios de

Ia dirccción o área de catastrc que en esta sección se enumeftìn, pagatán los

derechos conespondientes conforme a ias siguientes:

I l. Cettificaciones cafasfäa/es;

a) Ceftificado de inscripción de propiedad, porcada prcdio: $86.æ

Si además se solicita historial, se cobrará por cada búsqueda de

antecedentes ad icio n ales :

Por lo que con objeto de acatar lo señalado por la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, SE MODIFICA LA REDACCÉN el cobro

relac¡onado con la búsqueda, y se agrega el cobro que se mandó en ¡a

iniciativa de ley del ejercicio fiscal anterior con su incremento general

correspondiente. En virtud de lo cual, el municipio sólo podrá recaudar
por la emisión de los informes que correspondan quedando de la
siguiente manera:

Artículo 73.- Las personas fsrbas o jurídicas que requieran de los seruicios de

ta di¡ección o área de catast¡o que en esta sección se enumefttn, pagarán los

dercchos corespondientes confo¡me a ias siguientes:

I l. Ceñificaciones cafasf¡a/es:

a) Ceftificado de inscripción de propiedad, por cada prcdio: $86.00

Si además se solbrfa historial, se cobrará por antecedentes adicionales:

$67.æ

De la m¡sma forma, derivado de la citada acc¡ón de

inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó

el artículo en el que se establecen multas por realizar eventos soc¡ales,
tales como bailes, tertulias, kermeses o tardeadas, s¡n contar con el
permiso respect¡vo. Ello, al considerar que no se pers¡gue un fin
const¡tuc¡onalmente válido y se vulnera el ejercicio de la libertad de
reun¡ón; por lo que esta com¡s¡ón procede a SUPRIMIR el inciso C en
la fracción V, del artículo 95, que contiene la mencionada disposición:

Artículo 95,- Las sancrbnes de orden administratÌvo que, en uso de
sus facultades, imponga Ia autoridad municipal, serán aplicadas con
sujeción a Io dispuesto en el aftículo 197 de la Ley de Hacienda
Municipaldel Estado de Jalisco, confotme a la siguiente:

v...

c) En casa de celebración de bailes, te¡tulias, kermeses o tardeadas,
sin elpermiso cozespondiente, se impondrá una multa, de: $2,613.00

o
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k) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Municipio

de Casimiro Castillo, Jalisco Sl acompaita a la iniciativa de Ley de

lngresos la información relativa a las proyecc¡ones de ingresos con

base en los formatos y las disposiciones que em¡te elConsejo Nacional

de Armo n i zación Contable.

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente, se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Por ello es que una vez ponderadas las partes expos¡t¡va y cons¡derativa de

este d¡ctamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 147

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Eslado de Jalisco, sometemos a

consideración de la Asamblea de este Congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAS¡MIRO

CASTILLO, JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

Artículo Único. Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Casimiro

Castiflo, Jalisco, para elejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CASIMIRO CASTILLO, JAL¡SCO,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

INICIATIVA LEY DE INGRESOS DEL MUN¡CIPIO DE CASIMIRO
CASTILLO, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL2O26.

TíTULO PRIti'IERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO ÚT.IICO
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DE LA PERCEPCIÓN DE LOS INGRESOS Y DEF¡NICIONES

Artículo l. En el ejercicio fiscal 2026, comprendido del 1 de enero al 31 de
diciembre det mismo año, la Hacienda Pública de este Municipio, percibirá los

ingresos por concepto de impuestos, contr¡buciones de mejora, derechos,
productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios,
participaciones y aportaciones federales, transferencias, asignaciones,
subsidios y otras ayudas, así como ingresos derivados de financiamientos,
conforme a las tasas, cuotas, y tarifas que en esta Ley y otras leyes se
establecen.

El Municipio adopta e implementa el Clasificador por Rubros de lngresos
(CRl) aprobado por el Consejo Nacional de Armonizacion Contable (CONAC),

conforme a la siguiente:

2

1.9

1.8

1.7.5
1.7.4
1.7.3
1.7.2
1.7.1

1.7
1.6

1.5

1.4

1.3

1.2.3
1.2.2
1.2.1

1.2
1.1.1

1.1

1

cRt

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD
SOCIAL

lmpuestos no comprendidos en la ley de ingresos
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación o pago

OTROS IMPUESTOS
Financiamiento por convenios
Actualización
Gastos de Ejecución y notificación de adeudo
Recargos
Multas
ACCESORIOS DE II'IPUESTOS
lmpuestos ecológicos
lmpuestos sobre nóminas y asimilables
lmpuestos al Comercio Exterior

lmpuestos sobre la producción, el consumo y las
transacciones

lmpuesto sobre negocios jurídicos
lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales
lmpuesto Predial
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO
Espectáculos Públicos
ITIIPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
ITPUESTOS

DESCRIPCION

97,669.00
30,531.00

112,659.00
240,859.00

44,697.00
1,587,611.00
4,763,810.00
6,396,118.00

7,511.00
7,51f .00

6,6¡14,488.00

lngreso
Estimado
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3.1.1

3 1

3

2.5

2.4
2.3
2.2

4.2.3

4.2.2

4.2.1

4.2
4.1.2
4.1.1

4.1

4

3.2

4.4.1

4.4
4.3.1

4.3
4.2.13
4.2.12
4.2.11

4.2.10
4.2.9
4.2.8
4.2.7
4.2.6
4.2.5
4.2.4

Cuotas de ahorro el retiro
Cuotas para la ridad social

DERECHOS

Contribuciones de mejoras no comprendidas en la
ley de ingresos vigente, causadas en ejerc¡c¡os
fiscales anter¡ores pendientes de liquidación o pago

Contribuciones por obras Púb licas

Óru oE MEJORAS POR OBRASCONTRIBUCI
PÚBLICAS

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

Accesorios de cuotas y aportaciones de Seguridad
Social

Otras cuotas ra la uridad Socialnes

Agua y alcantarillado,
Aseo Público
Alineamientos

Otras Licencias, autorizaciones o servicios de obras
públicas

Permiso de construcción, reconstrucción y
remodelación

Licencias
DERECHOS POR PRESTAC IÓN DE SERVICIOS
Uso de Suelo
Aprovechamiento de Bienes de dominio público

DERECHOS POR EL USO, GOCE,
APROVECHAi'IIENTO O EXPLOTACION DE
BIENES DE DOMIN¡O PÚBLICO

Accesorios
ACCESORIOS DE DERECHOS
Derechos diversos
OTROS DERECHOS
Sanidad animal
Estacionamientos
Derechos por revisión de avalúos
Servicios de Catastro
Certificaciones
Registro Civil
Rastro

953,177.00
9,069,245.28

211,883.00
439,&16.00

651,529.00

10,013,262.28

820,569.00
768,770.00
29,920.00

236,310.00
6,008,497.00

28,089.00

48,239.00

171,584.00

175,858.00
175,858.00
116,630.00
I16,630.00

4,090.28
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6.1.4
6.1.3
6.1.2
6.1.1

6 1

6

5.2

5.1.5

5.1.4
5.1.3
5.1.2
5.1.1

5.1

5

7.3

7.2

7.1

7

6.4

6.3
6.2

6.1.6
6.1.5

Financiamiento por Convenios
PRODUCTOS

PRODUCTOS

lngresos por venta de bienes y prestación de
serv¡c¡os de Empresas Productivas del Estado

lngresos por venta de bienes y prestación de
servicios de lnstituciones Públicas de Seguridad
social

INGRÊSOS POR VENTA DE BIENES,
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS
INGRESOS

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN
LA LEY DE ¡NGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN
EJERC¡CIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

ACCESORIOS DE APROVECHAM I ENTOS
APROVECHAMI ENTOS PATRIMON IALES
Diversos
Gastos de ejecución
Recargos
Reintegros
lndemnizaciones
Multas
APROVECHAM¡ENTOS
APROVECHAMIENTOS

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes
de dominio privado

Servicios P roporcionados
Productos Diversos
Intereses y rendimientos bancarios

lngresos por venta de bienes y prestación de
servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos
no Empresariales y no Financieros

17,U2.00

364,662.00
623,687.00

21,250.00

1,026,941.00

1,026,9f1.00
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7.4
lngresos por venta de bienes y prestac¡ón de
serv¡c¡os de Entidades Paraestatales Empresariales
no F¡nanc¡eras con Participación Estatal Mayoritaria

7.6

7.5

8.2.1

8.2
8.1.2
8.1.1

8.1

I

7.9

7.8

7.7

9.3
9.2.1

9.2
I 1

I

8.5

8.4

8.3.2
8.3.1

8.3
8.2.2

lngresos por venta de bienes y prestación de
servicios de Fideicom¡sos Financieros Públicos con
Participación Estatal Mayoritaria

lngresos por venta de bienes y presta
servicios de Entidades Paraestatales Empresariales
Financieras no Monetarias con Participación Estatal

ción de

Mayoritaria

Ingresos por venta de bienes Y P
servicios de Entidades Paraestatales Empresariales
Financieras Monetarias con Participación Estatal

restación de

ria

FORTASEG
CONVENIOS
Fondo de aportacio nes fortalecimiento municipal
Fondo de aportaciones para la lnfraestructulq rqqql
Aportaciones
Federales
Estatales
PARTICIPACIONES

PARTICI PACION ES, APORTACIONES,
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
COLABORACóN FlsCAL Y FONDOS DISTINTOS
DE APORTACIONES

OTROS INGRESOS

lngresos por ventas de bienes y prestación de
servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de
los Órganos Autónomos

PENSIONES Y JUBILACIONES
Subsidios
SUBSIDIOS Y SUBVENCION ES
TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS
Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y
JUBILACIONES

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
COLABORACIÓN FISCAL

HABITAT

67,180,569.00

99,500,206.00

20,979,898.00
11,339,739.00
32,319,637.00
65,183,553.00

1,997,016.00
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9.4

Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerc¡ales,

industriales y de prestac¡ón de serv¡cios, diversiones públicas y sobre
poses¡ón y explotación de carros fúnebres, que son objeto del Convenio de

Àdhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por Ia

Federación y el Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la

vigencia de dicho conven¡o.

Quedarán igualmente en Suspenso, en tanto subsista la vigencia de la
Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder

Legislativo del Congreso del Estado, los derechos citados en el artículo 132

dela Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en sus fracciones l, ll,
lll y lX.

De igual forma aquellos que como aportaciones, donat¡vos u otro cualquiera
que sea su denominación condicionen el ejercicio de actividades comerciales,

industriales y prestación de servicios; con las excepciones y salvedades que

se precisan en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar;
y en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones,

þrevio el procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar

actos de inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los

párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades.

Artículo 3.- El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera
que sea su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es la
autoridad competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas que,

conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal, debiendo

efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, mediante la expedición del

recibo oficial correspond iente.

Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los términos del artículo 10

Bis., de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben caucionar

Transferencias del Fondo
para la Estabilización Y el

Mexicano del Petróleo
DesarrolloGOBIERNO
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Total
3

2
1

0

FINANCIAMIENTO I NTERNO
ENDEUDAMIENTO EXTERNO
ENDEUDAM¡ENTO INTERNO
INGRESOS DER¡VADOS DE FINANCIAMIENTOS

117,184,897.28
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el manejo de fondos, en cualquiera de las formas prev¡stas por el arliculo 47
de la misma Ley de Hacienda Municipaldel Estado de Jalisco.

La caución a cubr¡r a favor del Municipio será el importe resultante de
multiplicar el promedio mensual del presupuesto de egresos aprobado por el
Ayuntamiento para elejercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley por

eiO.t 5o/o! a lo que resulte se adicionarâla cantidad de $85,000.00.

Artículo 4.-Para los efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas
que la ley determine como graves, así como las que finquen a los
responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que

deriven de tos daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal
o al patrimonio de los entes públicos municipales, que determine el Tribunal
de Justicia Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en
consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos
efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución.

Artículo 5.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y
tarifas, que en esta Ley Se establecen, ya Sea para aumentarlas o
disminuirlas, a excepción de lo que establece el artículo 37, fracciín l, de la
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Quien incumpla esta obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará
acreedor a las sanciones que precisa la ley de la materia.

Artículo 6.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes
disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos
respectivos:

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre
el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la

Hacienda Municipal, el cual en ningún caso, será mayor a la capacidad de
localidades del lugar en donde se realice elevento.

ll. Para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar
donde Se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la
opinión delárea correspondiente a obras públicas municipales.

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre
otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o,
en su defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivas, en
cuyo caso pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contratación
de los policías municipales.
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lV. Los eventos, espectáculos públicos o d¡versiones, que Se lleven a cabo

con f¡nes de beneficencia pública o soc¡al, deberán recabar prev¡amente el

perm¡so respect¡vo de la autoridad municipal.

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependenc¡a en mater¡a de
pãOrOn y Licencias, a más tardar el día anter¡or a aquél en que inicien la

realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir sus

actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de

explotación, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a más tardar
el último día que comprenda elaviso cuya vigenc¡a se vaya a ampliar.

c) Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción

de ta Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, que no será inferior a los ingresos

estimados para un día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder
estimativamente a tres días. Cuando no se cumpla con esta obligación, la
Hacienda Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se
garantice el pago, para lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de

la Íaeza pública. En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión

sin causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente.

Vl. Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma
peimanente o eventual, deberán obtener su certificado de operatividad

expedido por la unidad municipal de protección civil, misma que acompaítarâ
a su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, debidamente jurídicas que tengan juegos mecánicos,

electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza, cuya actividad

implique un riesgo a la integridad de las personas.

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco para la prescripción de créditos fiscales quedarán a favor
del Ayuntamiento.

Artícuto 8.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o
consumo de bebidas alcohólicas, así como permisos para anuncios
permanentes, cuando éstos sean autorizados y previos a la obtención de los

mismos, el contribuyente cubrirá los derechos corespondientes conforme a

las siguientes bases:
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l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la m¡sma el100o/o-

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatr¡mestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la m¡sma el7Ùo/o-

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatr¡mestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el35%.

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización mun¡c¡pal para la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos comerciales, anunc¡os y la prestación de

servic¡os, sean o no Profesionales;

b) permiso: La autorizac¡ón mun¡cipal para la real¡zac¡ón de actividades

determi nad as, señaladas previamente por el Ayu ntamiento ;

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o cert¡ficación que realiza la

Autoridad Municipal; Y

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de ac-tividades concretas ya sean

eóonómicas, comeiciales, industriales o de prestación de servicios, según la

clasificación de los padrones del Ayuntamiento.

Artículo g.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

l. Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la Licencia Municipal;

ll. En las bajas de giros y anunc¡os, se deberá entregar la licencia vigente y,

cuando no sê hubieée pagado ésta, procederá un cobro proporcionalaltiempo

utilizado, en los términos de esta ley.

lll. Se hará requisito indispensable para el refrendo de una licencia municipal

o la obtención de una licencia municipal nueva, que el solicitante acredite la

posesión legal o que presente contrato de anendamiento o comodato del

inmueble ¿onOe se encuentre establecido o se establecerá el giro comercial.

Si el solicitante o el contribuyente no cumplen con este requisito no se podrá

otorgar una licencia nueva o será motivo de baja de la licencia municipalen el

caso de un giro establecido.

lV. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;
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V. En los casos de traspaso, será indispensable para su autor¡zación, la

comparecencia del cedente y del ces¡onar¡o, qu¡enes firmarán acuerdo por

år"¡to, autor¡zado por el síndico del ayuntam¡ento y deberán cubr¡r derechos

ñ; ;l' lOO"l" del vãlor de la licencia del giro, as¡m¡smo, deberá cubrir los

derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que se hará

simultáneamente.

El pago de los derechos a que se ref¡eren las fracciones anteriores deberán

"nt"rãrr" 
a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días,

transcunido este plazo y no hecho et pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;

Vl. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación.de.servicios

que sean objeto dã convenio de coordinación fiscal en materia de derechos,

no 
""u""rán 

los pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lV y V, de este

artículo, siendo ñecesai¡o únicamente el pago de los productos

correspondientes y la autorización Municipal; y

vll. cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la
autoridad municipal, no se causará este derecho'

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de

comercio, que operen en el Municipio, se reg¡rán en cada caso por las

disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente; así como

traiándose de los giros previstos en la Ley para Regular la Venta y Consumo

de Bebidas R¡cofrã¡¡"as en el Estado de Jalisco, se atenderâ a ésta y al

reg lamento resPectivo.

Artículo 11.-Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestación de servicios;

ll. Localo accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que Se

divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su estructura

ðriginalpara eldésarrollo de actividades comerciales, industriales o prestación

de servicios;Y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades comeiciales, industriales o prestación de servicios y

que no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

Artículo 12.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales,

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no sean
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporel,ry
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para 

"j"BËiþffiZrOf$fitiolej 
ts8alXlv.

múltiplos de diez centavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo

de diez centavos, más próximo a dicho importe.

En todo lo no previsto por la presente ley, para Su interpretación, se estará a

to dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las disposiciones legales

federales y estatales en materia fiscal. De manera supletoria se estará a lo
que señaÉ elCódigo de Procedimientos Civiles del Estado de

Jalisco, el Código Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del Estado de

Jalisco y el Código de Comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la
naturaleza propia del Derecho Fiscaly la Jurisprudencia.

Artículo 13.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

de mejora, derechos, productos y aprovechamientos no comprendidos en las

fracciones de ta Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación de pago.

TíTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPíTULO PR¡MERO

DE LOS IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

sEcclÓN Ú¡l¡cl

Del lmpuesto Sobre Espectáculos Públicos

Artículo 14.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:

l. Funciones de circo, conciertos, audiciones musicales, espectáculos

teatrates, ballet, ópera, taurinos, peleas de gatlos y palenques, funciones de

box, lucha libre, fútbol, básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos,

sobre el monto de los ingresos que se obtengan por la venta de boletos de

entrada, del 2o/o al 6o/o

ll. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería, el

10o/o

No se consideran obieto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y los municipios por la explotación de espectáculos
públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de este
impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos
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Dietamen de Decreto que resuelve la solicitud presentrada por el de Casimiro

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para

de expos¡c¡ón para el fomento de actividades comerc¡ales, industriales,

agrícolas, ganaderas y de pesca, aSí como los ingresos que se obtengan por

l¿i ceþOraó¡ón de eventos cuyos fondos se canal¡cen exclus¡vamente a

instituciones as¡ste nciales o de beneficen cia.

CAPíTULO SEGUNDO

DE LOS I]IIPUESTOS SOBRE EL PATRIiIONIO

SECCIÓN PRIMERA

Del lmPuesto Predial

Artículo 15.- Este impuesto se causarâ y pagará de forma bimestral de

conform¡dad con las disposiciones contenidas en el capítulo corespond¡ente
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, y de acuerdo_a lo que

resulte ãe aplicar a la base fiscal, Ias tasas y tarifas a que se refiere esta

secc¡ón y demás disposiciones establecidas en la presente Ley; debiendo

apl¡car en tos supuestos que correspondan, las siguientes tasas:

l. Predios Rústicos Y Urbanos:

para predios cuyo valor fiscal se determine en los términos de la Ley de

hacienda Municþal del Estado de Jalisco y la Ley de Catastro Municipal

del Estado de Jalisco, sobre elvalor determinado, se aplicará la tabla 1:

Tabla 1

$4,097,007.01

$1,821,930.01

$1.207,596.01

$ 897,830.01

$ 704,190.01
$ 558,670.01
$ 446,160.01

$ 328,254.01

$ 212,60,4..01

$ 0.01

Límite inferior

$ 4.097,007.00
$ 1,821,930.00
$ r,207,596.00
$ 897,830.00
$ 704,190.00
$ 558,670.00
$ ¿146,160.00
$ 328,2s4.00
$ 212,604.00

Límite superior

$ 1,781.88
$ 758.10
$ 487.79
$ 354.59
$ 273.26
$ 213.60
$ 168.59
$ 122.61
$ 78.66
$

Cuota Fija

O.0460/o

0.0¿15%

O-O44o/o

O.O43o/o

O.O42o/o

0.041o/o

0.040o/o

0.039%

0.038%
O.O37o/o

Tasa targinal
sobre

Excedente del
Límite lnferior
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para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral, al Valor Fiscal se le disminuirá

el Límite lnferior qué'corresponda y a la diferencia de excedente del Límite

info¡ot, se le apiicará h täsa sobre el excedente del Límite lnferior, al

resultado se le sumara la Cuota Fiia que corresponda, y el importe de dicha

operación será el lmpuesto Predial a pagar en el bimestre.

Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral se deberá de aplicar la

siguiente fórmula:

((VF-L!)-T)+CF = lmpuesto Predial a pagar en el bimestre

En donde:

VF= Valor Fiscal

Ll= Límite I nferior correspondiente

T= Tasa para aplicarse sobre el excedente del Límite lnferior

correspondiente

CF= Cuota Fija correspond¡ente

Si los predios Rústicos a que se refiere esta fracción cuentan con dictámenes

que uäl¡¿" que se destinen a fines agropecuarios, o tengan un uso

habitacional por parte de las y los propietarios, se les aplicará además un

factor de 0.5d sobre el monto del impuesto que les corresponda pagar'

ll. Predios no edificados:

A los que cuyo valor se determine en los términos de la Ley detlacienda
Municipal del Estado de Jalisco, la Ley de catastro Municipal del E-stado de

Jalisco yto la Norma Técnica para la Elaboración del Proyecþ de Tablas de

valores unitarios, la Valuación y la lntegración de la clave catastral de los

predios Urbanos: sobrè el valor determinado, el:

0.27

A tas cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en el inciso a) se

les adicionará una cuota frja de $9.00 bimestrales y el resultado será el

impuesto a Pagar.

Artículo 16.- A los contribuyentes que se encuentren comprendido,s dentro de

los supuestos que se indicaî en el ínciso a) de la fracción ll del artículo 15, de

esta ley se les otorgarán con efectos a partir del bimestre en que Sean

entregados los docùmentos completos que acrediten el derecho a los

siguientes subsidios:
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l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autóriiaOås de conformidad con las leyes de la materia' así

como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las

que se señalan 
"niãt.lgrìentes.¡ncisos, 

se lbs otorgará un subsidio del 50%

en el pago del ¡rprltiõ fredial, sobre los primeros $500'000'00 de valor

i¡rtãt, iesîecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o sean

;är*.". ¿", díscapacidaà, .9-e vean impedidas para satisfacer sus

i"quátit¡"ntos básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos

mayores en estado de abandono o desamparo y personas con discapacidad

de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o iurídica, de orientación social' de

servicios tunerar¡Js ã pètton"t de escasos recursos, especialmente a

menores, ancianos e inválidos;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recutsos;

f) Las personas o instituciones que se dediquen a la enseñanza gratuita' con

autorización o ,""onãðim¡ento de validez oficialde estudios en los términos de

la Ley General de Educación. Las personas o instituciones a que se refiere

este inciso, solic¡taián a la Hacienda Municipal la aplicación del subsidio

establecido, acompañando a su solicitud dictamen practicado por el

departamento jurídico o síndico municipal'

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas' se les otorgará un

subsidio del 5}o/o del impuesto- que les resulte'. Las asociaciones o

institucioner " 
quå * t"n"'t" el párrafo anterior, solicitarán a la Hacienda

rt¡rnìã¡p"l la aplicación del subsidio a la que tengan derecho, adjuntando a su

solicitud los documentos en los que se acredite su legalconstitución'

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebtes, afectos al pairimonio cultural del estado y que los mantengan en

estado de conservã"¡ãn aceptable a juicio del. Ayuntamiento' cubrirán el

¡mpuàsto predialcon la apticación de un subsidio del60%.

Artículo 17.- A los contribuyentes que efectúen-el pago cofrespondiente al

año 2026,en una sola exhib¡ó¡ón se Ës concederán los siguientes beneficios:
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a) Si efectúan el pago durante lo9 meses de enero y febrero del año 2026' se

les concederá un subsidio del 15%;

b) Cuando el pago se efectúe en el mes de marzo del año 2026, se les

concederá un subs¡d¡o del 10%.

A los contr¡buyentes que efectúen su pago en los.términos del inciso anter¡or

no causarán 6s recargos que se hubieren generado en ese per¡odo'

Artículo 18.- A los contribuyentes que acrediten ser personas pens¡onadas'

jrU¡i"ã"., con d¡scapacidad, viula¡. o que tengan 60 años o más' serán

beneficiados con un òubsidio del 50% del impuesto a pagar 99bre los.prirneros

lsOo,OOO.Oo del valor f¡scal, respecto de la casa que habitan y de la que

comprueben ser prop¡etar¡os. Podrán efectuar el pago bimestralmente o en

una iola exhibición, lo correspondiente alaño 2026'

En todos los casos se otorgará el subsidio citado, tratándose exclusivamente

de una sola casa habitacióñ para lo cual, los beneficiarios deberán entregar,

según sea su caso la siguiente documentación:

a) copia det talón de ingresos, o en su caso, identificación oficial que lo

acred¡te como pensionadõ, ¡ubil"do o con capacidades diferentes, expedido

pãrlnst¡tuc¡ón of¡cialdel paísy de una identificación oficial con fotografía;

b) Acreditar que el inmueble lo habita et beneficiado con el comprobante del

pâg" del servicio telefónico o de energía eléctrica con una antigüedad no

mayor de tres meses;

c) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación

oficialy acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente; y

d) Tratándose de contribuyentes que sean personas viudas, adicional,

fiesentaran identificación oficial, copia simple del acta de matrimonio y del

acta de defunción delcónYuge.

e) A los contribuyentes que sean personas con discapacidad, se les otorgará

el subsidio s¡empre y buando sufran una discapacidad del 50% o más

atendiendo a b Oìspuésto por el artículo 513 de la Ley Federal del.Trabajo o

cuando tengan en iustodia o cuiden a alguna persona con discapacidad' Para

àl efecto, tã Hacienda Municipal a través de la dependencia que esta designe,

practicará examen médico påra determinar el grado de discapacidad, el cual

será gratuito, o bien bastarå la presentac¡ón de un certificado que lo acredite

expeðido por una institución médica oficial del país. Para comprobar que es el

Oom¡c¡l¡o en el que se tenga la custodia de personas con discapacidad, se

comisionará personal para su comprobación.
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En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta'sección, salvo los casos mencionados en el primer

párrafo del Presente artículo'

Artículo 19.- En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad -9 se

roãinqu"n sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV, V,

viit x, del artículo G6, de la Ley de catastro Municipal del Estado de Jalisco,

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

f,ijas a que se refiere la presente sección'

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente

e¡ercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en-los términos

del artícuto 18 Oã-esta ley, lä Íberación en el incremento del pago del

impuèsto predial surtirá efecios hasta el siguiente ejercicio fiscal'

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el de Casimiro

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de Ingresos para
IA

SECCION SEGUNDA

DellmpuestoSobreTransmisionesPatrimoniales

Artículo 20.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo

pievisto en el capítulo'correspondiente de ia Ley de Hacienda Municipal del

Êstado de Jalisco, aplicando la siguiente:

LIMITE
INFERIOR

$0.01
$200,000.01
$500,000.01

$1'000.000.01
$1'500,000.01
$2'000,000.01
$2'500,000.01
$3',000 _01

LíMITE
SUPERIOR

$200.000.00
$500.000.00

$1'000.000.00
$1'500.000.00
$2'000,000.00
$2',500,000.00
$3'000,000.00

En adelante

CUOTA FIJA

$0.00
$4,000.00
$10,150.00
$20,650.00
$31,400.00
$42,400.00
$53,900.00

900.00

TASA
MARGINAL

SOBRE
EXCEDENTE

LIMITE
INFERIOR

2.OOo/o

2.O5o/o

2j0%
2.15o/o
2.2OVo
2.30o/o
2.40o/o
2.50o/o

l. Tratándose de la primera enajenación de departamentos, viviendas y casas

nr"u"", destinadas para habitãción, cuya base fiscal no sea mayor a los

$300,000.00, previa comprobación de que los contribuyentes no son

propietarios de'otros bienei inmuebles en este Municipio, el impuesto sobre

[ransmisiones patrimon¡ales se causará y pagará conforme a la siguiente:
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LíM¡TE
INFERIOR

LíMrE
SUPERIOR

CUOTA FIJA

$0.00
$180.00
$750.50

DEPENDEN

$46.20
$69.30

$113.30

$500.00
$600.00
$e00.00

TASA MARGINAL
SOBRE

EXCEDENTELíMff
E INFERIOR

o.20%
1.630/o

3.00%$125,000.01 $480,000.00

En las adquisiciones en coprop¡edad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto se dividirá

entre todos los sujetos obligados, a los que Se les aplicará la tasa en ¡a

proporción que a iada uno coffesponda y tomando en cuenta la base total

gravable.

ll. Tratándose de terrenos urbanos que sean materia de regularizac¡ón por

parte de la Comisión para la Regularización de la Tenenc¡a de la Tierra o por

äl Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), y/o Fondo de

Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), los contribuyentes
pàgáran únicamente por concepto de impuesto las cuotas ftjas que se

mencionan a cont¡nuac¡ón:

METROS CUADRADOS CUOTA FIJA

$0.01 $90,000.00
$90,000.01 $125,000.00

0a300
301 a 450
451 a 600

En el caso de predios que sean materia de regularizaciín y cuya superfic¡e

sea superior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto

que les corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras tablas del

presente artículo.

lll. Tratándose de predios en materia de regularización mediante Ley para la
Regularización, y Titutación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, los

conlribuyentes pagarán únicamente las cuotas fijas que se mencionan a

continuación:

METROS CUADRADOS CUOTA FIJA
De 0.01 a 90.00

De 90.01 a 160.00
De 160.01 a 600.00

De 600.01 a 1,000.00 .00
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En caso de predios que sean materia de regularizaciín y cuya superfic¡e sea

superior a 1,000 metros cuadrados, se calculará el impuesto a la excedenc¡a

quä þs corresponda conforme a la primera tabla de este artículo.

lV. Tratándose de pred¡os rústicos en regularización a través del Programa de

Regularización de Þredios Rústicos de la Pequeña Propiedad en el Estado de

Jalisco o el Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), se

le aplicará el factor del 0.50 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones
patrimoniales que les corresponda pagar

SECCÉN TERCERA

Del lmpuesto Sobre Negocios Jurídicos

Artícuto 21.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando Su objeto Sea la construcción nueva o ampliación,

reconstrucción y remodelación de inmuebles, y de conformidad con lo previsto

en el capítulo côrrespondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, con las siguientes tarifas:

Tratándose de actos o contratos de inmuebles, cuando su objeto sea:

a) Construcc¡ón nueva o ampliación; entendiéndose esto como la creación de

obra civil nueva:
1.Qío/o

b) Reconstrucción, entendiéndose esto como la obra civilque tenga como

eîecto obtener un Estado adecuado de uso las instalaciones que se

encuentren en Estado ruinoso o semi-ruinoso:
0.98%

c) La remodelación, entendiéndose esto como la obra civil que tenga como

oú¡"to rehabititar instalaciones sin que implique lo señalado en los incisos a) y

b); 0.93%

euedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, del artÍculo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jallsco.

CAPíTULO TERCERO

OTROS IMPUESTOS
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sEcclÓN Útlrcn

De los lmpuestos Extraordinarios

Artículo 22.-Êl Municipio percibirá tos impuestos efraordinarios establecidos

o que se establezcan por ias leyes fiscales durante el ejercic'o fiscal del año

20à6, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen, y

conforme al procedimiento que se señale para su recaudación.

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de Casimiro

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
NDEN IA

CAPíTULO CUARTO

l. Recargos;

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados

Artículo 24.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 25.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y
términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

impuestos, siempre que no esté considerada otra sanción en las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre elcrédito omitido, del:

1oo/o a3OTo

DE LOS ACCESORIOS DE LOS ¡iIPUESTOS

Artículo 23.- Los ingresos por conceptos descritos en el artículo anterior son

accesorios derivadoð por la falta de pago de los impuestos señalados en este

capítulo de lmpuestos, son los que se perciben por:
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Artículo 26.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la faftJ de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1% mensual.

Artículo 27.-Cuando se concedan prórrogas o plazos para cubrir créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el

presente título.

l. El 1. 7o mensual sobre los saldos insolutos en caso de prórrogas y,

ll. Se autorice el pago a plazos, se aplicará la tasa de recargos que a

continuación se esiablece, sobre tos saldos y durante el periodo de que se

trate:

1. Tratándose de pagos a plazos en parc¡at¡dades de hasta 12 meses, la tasa

de recargos será del 1.30 % mensual-

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y

hasta de24 meses, lJtasa de recargos será de 1.55 % mensual-

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así

como tratándose Oe-pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1-85

% mensual.

Las tasas de recargos establecidas en la fracción ll de este artículo incluyen la

actualización reafiãada conforme a lo establecido por el Código Fiscal de la

Federación.

Artículo 28.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los impüestos señáhdos en el presente título se cubrirán a la

itai¡enOa Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal el 5%, sin que su importe sea

r"not alvalor diario de una Unidad de Medida y Actualización (UMA).

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipalel 87o, sin que su importe

"â" 
menor alvalor diario de una Unidad de Medida y Actualización (UMA)'

ll. Por gastos de embargo:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de Ingresos para

Las diligenc¡as de embargo, así como las de remoc¡ón del deudor como

depositario, que ¡mpl¡quen efracc¡ón de bienes:

a) Cuando se real¡cen en la cabecera mun¡cipal, el 5o/o !,

b) Guando se real¡cen fuera de la cabecera mun¡cipal, el8%;

lll. Los demás gastos que sean erogados en el proced¡miento, serán

reembolsados al Ayu ntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en n¡ngún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Ãctualización, por requerim¡entos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posierior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones f¡scales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actuatización, por diligencia de embargo y por la de remoción del deudor

como depositario, que implique extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en n¡ngún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente-

En los procedimientos administrativos de ejecución que real¡cen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con elAyuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado de Jalisco.

TíTULO TERCERO

CONTRI BUCIONES DE i'IEJORAS

CAPíTULO ÚUCO

DE LAS coNTRIBUcIONES DE IIIEJORAS POR OBRAS pÚelrcnS

Artículo 29.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento

de contribuciones de-mejoras sobre el incremento de valor o mejoría

específica de la propiedad raíz derivados de la ejecución de una obra pública,

"onform" 
al Cód¡go Urbano para el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda
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Municipal del Estado de Jalisco y a las bases, montos y c¡rcunstanc¡as en que

lo determine el decreto específico que, sobre el particular, em¡ta el congreso

del Estado.

TíTULO GUARTO

DERECHOS

CAPíTULO PRIMERO

DE LOS DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACIÓru OE BIENES DE DOMIN¡O PUBLICO

SECCIÓN PRIMERA

Del Uso de Piso

Artículo 30.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma

permanente, pagarán mensualmente, los derechos correspondientes,

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Estacionamientos exclus¡vos, mensualmente por metro lineal:

a) En cordón: $26'00

b) En batería: $41'00

euienes soliciten estac¡onamiento exclus¡vo en los accesos de sus cocheras

pagarán lo establecido en el inciso a) de esta fracc¡ón.

It. Puestos fiios y semifijos por metro cuadrado:

1.- En el primer cuadro, de: $115'00

2.-Fueradel primer cuadro, de: $58'00

lll. por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres,

tales como banquetas, ¡aidines, machuelos y otros, por metro cuadrado, de: $33.00

lV. puestos que se establezcan en forma periódica, por metro cuadrado, de:$14.00

V. para otros fines o act¡v¡dades no previstos en este artículo, por metro

cuadrado o tineal, según el caso, de: $59'00
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Artículo 31.- Quiénes hagan uso del p¡so en la vía pública eventualmente,

pagarán diariamente los derechos correspond¡entes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En et primer cuadro, en período de festividades, de: $114.00

b) En et primer cuadro, en períodos ord¡nar¡os, de: $57'00

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de: $54.00

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $38'00

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de: $12.00

lll. Tapiales, andamios, mater¡ales, maquinaria y equ¡po, colocados en la vía

pública, por metro cuadrado: $21.00

lV. Graderías y sillerías que se ¡nstalen en la vía pública, por metro cuadrado:
$3.00

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: $30.00

SECCIÓN SEGUNDA

De Ios Estacionam¡entos

Artículo 32.- Las peßonas físicas o jurídicas, conces¡onarias del servicio

público de estacionam¡entos o usuar¡os de tiempo medido en la vÍa pública,

þagarán los derechos conforme a lo estipulado en elcontrato+oncesión y a la

larifa que acuerde elAyuntamiento y apruebe el Congreso del Estado.

SECCóN TERCERA

Del uso, goce, aprovecham¡ento o explotación de otros bienes de
Dominio Público

Artículo 33.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda ctase de bienes propiedad del Municipio de dominio público

pagarán a éste los derechos respectivos, de conformidad con las siguientes:

53



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de Casimiro Castillo,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
PEN IA

TAR¡FAS

l. Arrendamiento de locales en el ¡nterior de mercados de dominio público, se

cons¡derará lo dispuesto en elartículo 34 de esta Ley

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio público, se

considerará lo dispuesto en elartículo 34 de esta Ley.

lll. Concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro cuadrado,

mensualmente, de: $81'00

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de: $52.00

V. Arrendam¡ento de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales,
por metro cuadrado, diariamente: $3.00

Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anunc¡os
permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $33.00

Artículo 34.- El importe de los derechos o de los ingresos por las concesiones

de otros bienes muebles o inmuebles, prop¡edad del Municipio de dominio
público, no especificados en el artículo anter¡or, será fijado en los contratos
iespectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos de la Ley de

Hacienda Municipaldel Estado de Jalisco.

Artículo 35.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio público, el Ayuntamiento se reserva la
iacultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y ftjar los

derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36

de ésta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los

interesados.

Artículo 36.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados de

dominio público, será catculado de acuerdo con el consumo visible de cada

uno, y se acumula¡â al importe del arrendamiento.

Artículo 37.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio de dominio público, pagarán los derechos correspondientes
conforme a la siguiente: TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:
$5.00
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ll. Uso de corrales en b¡enes de dominio público para guardar animales que
transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada
uno: $102.00

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y un¡dades deportivas
mun¡c¡pales: $5.00

Artículo 38.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles
det Municipio de dominio público no espec¡ficado en el artículo anterior, será
fijado en los contratos respectivos, previa aprobac¡ón por el Ayuntamiento en
los términos de los reglamentos municipales respectivos.

SECCIÓN CUARTA

De los Cementerios de Dominio Público

Artículo 39.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a
perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios mun¡c¡pales de dominio
público para la construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes
de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado: $611.00

Las personas físicas o morales, que estén en uso a perpetuidad de fosas en
los cémenterios municipales de dominio público, que decidan traspasar el
mismo, pagarán las cuotas equivalentes que, por uso temporal, correspondan
como se señala en la fracción ll, de este artículo.

ll. Lotes en uso temporal por eltérmino de cinco años, por metro cuadrado

$203.00

lll. Por el mantenimiento de las áreas comunes (calles, andadores, bardas y
jardines) de los cementerios de dominio público por cada fosa en uso a
perpetuidad o uso temporal se pagará anualmente durante los meses de
enero y febrero por metro cuadrado de fosa: $66.00

lV. Por los servicios que se requieran, se determinará en base a costos; previa
autorización del Ayuntamiento y en el reglamento respectivo para cada
cementerio.
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V. Derogado.

Vl. Por perm¡so de construcc¡ón de capillas en las fosas de los cementer¡os
munic¡pales de dominio público, por cada una: $84.00

Vll. Para tos efectos de la aplicac¡ón de esta secc¡ón, las dimensiones de las
fosas en los cementerios municipales de dominio público, serán las siguientes:

1.- Las fosas tendrán un mínimo de 2.60 metros de largo por 1.15 metro de
ancho.

Respecto de los servicios de la presente sección, se considerarán las medidas
administrativas de financiamiento para el pago de los mismos, medidas
contempladas en el reglamento municipalcorrespondiente en la materia.

CAPíTULO SEGUNDO

DE LOS DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVIC¡OS

SECGIÓN PRIMERA

De las Licencias y Permisos de Giros

Artículo 40.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales cuyos
giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestac¡ón de servicios que

incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o
parcialmente con el público en general, pagarán previamente los derechos,
conforme a la siguiente:

TARIFA

l.Cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y video bares, de:

$5,708.00 a $12,200.00

ll. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos, clubes,
casinos, asociaciones civiles, deportivas, y demás establecimientos similares,
de: $3,557.00 a $6,406.00

lll. Cantinas o bares, pulquerías,
botaneros, de:

tepacherías, cervecerías o centros
$8,200.00 a $9,486.00
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lV.- Expendios de v¡nos y l¡cores, exclus¡vamente en envase cerrado, anexo a
tendejones, misceláneas y negocios similares de: $2,485.00 a $5,154.00

V. Venta de cerveza en envase ab¡erto, anexa a g¡ros en que Se consuman
alimentos preparados, como fondas, caféS, cenadurías, taqueríaS, loncheríaS,

coctelerías y giros de venta de antojitos, de: $2,051.00 a $4,100.00

Vl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tendejones, m¡Sceláneas y
negoc¡os similares, de: $1,561.00 a $5,154.00

Vll. Expendio de vinos y licores en envase cenado de: $5,154.00 a $8,281.00

Las sucursales o agenc¡as de los g¡ros que se señalan en esta fracción,
pagarán los derechos correspondientês al mismo.

Vlll. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejones, misceláneas,
abarrotes, mini súper y supermercados, Expendio de bebidas alcohólicas en
envase c,enado, y otros giros similares, de: $703.00 a $1,954.00

lX. Agencias, depósitos, distribuidores y expend¡os de çerveza, poî cada uno,

de: $5,1il.00 a $8,076.00

X. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o
elabore, destile, ampile, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal, cerveza
y otras bebidas alcohólicas, de: $9,337.00 a $18,574.00

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o de
convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box y
lucha libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros, carpas, cines,
cinematógrafos y en los lugares donde se desarrollan exposiciones,
espectáculos deportivos, artísticos, culturales y ferias estatales, regionales o
municipales, por cada evento: $2,853.00 a $5,706.00

Xll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo, que

requieran funcionar en horario extraordinario, pagarán diariamente, sobre el
valor de la licencia:

a) Por la primera hora: 1Ùo/o

b) Por la segunda hora: 12o/o

15o/oc) Por la tercera hora:

Xlll. Bares en Casinos, en negocios similares, o en establecimientos que
ofrezcan entretenimiento con: sorteos de números, juegos de apuestas con
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autorización legal, centros de apuestas remotas, terminales o máquinas de
juegos y apuestas o cas¡nos autor¡zados: $38,448.00

XlV. Venta de bebidas de alta y baja graduac¡ón en botella cerrada anexo a

mini o Supermercados, negoc¡os 24 horas, supermercados, tiendas de
autoserv¡cio y tiendas especializadas: $5,664.00 a $18,291-00

SECCóN SEGUNDA

De las Licencias y Permisos de Anuncios

Artículo 41.- Las personas físicas o jurídicas a qu¡enes se anuncie o cuyos
productos o actividades sean anunc¡ados en forma permanente o eventual,
deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar los
derechos por la autorización o refrendo correspondiente, conforme a la

siguiente:

TARIFA

l. En forma permanente:

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o
inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de: $95.00

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro
cuadrado o fracción, de: $131.00

c) Anuncios estructurales en azoteas o p¡sos, por metro cuadrado o fracción,
anualmente, de: $177.00

d) Anuncios en caset¡as telefónicas diferentes a la actividad propia de la
caseta, por cada anunc¡o: $71.00

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o
inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de: $3.00

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro
cuadrado o fracción, diariamente, de: $3.00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción,
diariamente, de: $3.00
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d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por Gada uno, de:
$3.00

e) Promociones med¡ante cartulinas, volantes, mantas, carteles y otros
similares, por cada promoc¡ón, de: $340.00

f ll. Anuncios efectuados con vehículos automotores, motocicletas ylo
aeronaves med¡ante voceo, por evento:

a).- Que promocionen a¡gún producto o serv¡c¡o: $32.00

$24.00b).- Avisen respecto a algún acontec¡miento:

Los servicios de anuncio efectuados a la federación, estado, municipios, o

instituciones de beneficencia pública; quedarán exentos del pago de la
licencia o permiso.

Las empresas o personas de publicidad que pretendan efectuar un serv¡c¡o,

deberán obtener por anticipado el perm¡so o licencia correspondiente.

Los horarios para anunc¡ar algún evento o servicio serán de las 6:00 horas
hasta las22:00 horas.

Son responsables solidarios del pago establecido en este artículo, los
propietarios, usuarios, propietarios de los giros, así como las empresas de
publicidad y/o negocios promocionados;

SECC¡ÓN TERCERA

De las Licencias de Construcción, Reconstrucción, Reparación o
Demolición de Obras

Artículo 42.- Las personas físicas o morales que pretenden llevar a cabo la
edificación, ampliación, reconstrucción, remodelación, reparación o demolición
de obras, regularización, de obras de edificación ya realizadas con
anterioridad, así como, quienes pretendan hacer la instalación de
infraestructura, por el subsuelo o visibles en la vía pública, en suelo
urbanizado o urbanizado; deberán obtener, previamente, la licencia y pagar
los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

59



DictamendeDecretoqueresue|velasolicitudpresentadaporel4f
Jalisco,quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosearaejeBcÉoPEsÑilÊK8rFb|@

l. Licencia de edificación ampl¡ac¡ón de suelo urban¡zado, permlso de

edificación o ampl¡ación en suelo no urban¡zado, con reg¡stro de obra por

metro cuadrado de edificación o ampliación, de acuerdo a lo siguiente:GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a). lnmuebles de uso hab¡tacional:

1. Unifamiliar:

2. Plurifamiliar horizontal:

3. Plurifamiliar vertical:

4. Habitacional jardín:

b).- Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios:

2. Uso turístico:

3. lndustria:

4. Instalaciones agropecuarias:

5. Equipamiento:

6. Espacios verdes abiertos y recreativos:

7. I nstalaciones espec¡ales e I nfraestructu ra :

$10.00

$11.00

$13.00

$20.00

$16.00

$17.00

$22.00

$18.00

$32.00

$32.00

$65.00

ll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos
determinados de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el:-20o/o

lll. Licencia para acotam¡ento de predios baldíos, bardado en colindancia y
demolición de muros, por metro lineal: $21.00

lV. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro
lineal: $35-00

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se
determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el: 30o/o

Vl. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el
importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracción l, de este
artículo.
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a) Reparación, menor, el: 15o/o

b) Reparación mayor o adaptación, el: 30o/o

Vtl. Licencias para ocupac¡ón en la vía pública con materiales de construcc¡ón,
las cuales, se otorgarán S¡empre y cuando Se ajusten a los lineamientos
señalados por la dêpendencia competente, por metro cuadrado, por día:

$20.00

Vlll. Licenc¡as para mov¡m¡entos de tierra, previo dictamen de la dependencia
competente, por metro cúbico: $17.00

lX. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los derechos
que se determinen de acuerdo a la fracción I de este artículo, el 15o/o

adicional, y únicamente en aquellos casos que.a juicio de la dependencia
municipal de Desarrollo Urbano pueda otorgarse.

X. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o
fracción, de: $95.00

SECCIÓN CUARTA

De las Regularizaciones de Los Registro de Obra

Artículo 43- En apoyo del artículo 115, fracción V, de la Constitución General
de la República, las regularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante
la aplicación de las disposiciones contenidas en el Código Urbano para el
Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarân las licencias de
construcciones que alefecto se soliciten.

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de
ninguna manera implicará la regularización de los mismos.

SECCIÓN QUINTA

Del Alineamiento, Designación de Número Oficial e lnspección

Artículo 40.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 42 de esta Ley,
pagarán, además, derechos por concepto de alineamiento, designación de
número oficial e inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en
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esqu¡na o con var¡os frentes en vías públicas establecidas o por establecerse
cubrirán derechos por toda su long¡tud y se pagará la siguiente:

TARIFA

GOBIERNO
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l. Alineamiento, por metro linealsegún eltipo de construcciÓn

a) Inmuebles de uso hab¡tacional:

b) lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios:

2.- Uso turístico:

3.- lndustrial:

4.- Equipamiento y otros:

ll. Designación de número oficial:

$45.00

$37.00

$54.00

$38.00

$20.00

$114.00

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine
según la tabla de valores, aplicado a construcciones, de acuerdo con su

clasificación y tipo, para verificación de valores sobre inmuebles, el: 1Oo/o

lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado, de

$61.00

Artículo 45.- Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se
refiere este capítulo, serán hasta por 24 meses; transcunido este término, el
soficitante pagará el10% del costo de su licencia o permiso por cada bimestre
de prorroga; no será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de
suspensión de la obra.

SECCóN SEXTA

De Las Licencias de Gambio de Régimen de Propiedad y Urbanización

Artículo 46.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el
régimen de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos
en lotes mediante la realización de obras de urbanización, deberán obtener la
licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
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l. Por solicitud de autorizac¡ones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $1,965.00

ll. Por la revisión del proyecto de edificac¡ón o ampl¡ac¡ón en suelo urbanizado
o no urbanizada, se cobrará por cada una: $206.00

lll. por cada revisión

a) Del proyecto definitivo urbanización por hectárea o fracción: $712.00

b) Del anteproyecto definitivo de urbanización por hectárea o fracción:

$1,922.00

c) Por el cambio de proyecto de licencia de urbanización o permisos
autorizados el solicitante pagará el 4o/o del costo de la licencia del permiso
original

fV. por el cambio de proyecto ya autorizado el solicitante pagará el 2o/o del
costo de su licencia o permiso original.

V. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a
urbanizar sea propiedad individual o en condominio, por metro cuadrado,
según su categoría:

a) Inmuebles de uso habitacional $15.00

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio, turístico y servicios $19.00

2. lndustria: $24.00

3. Equipamiento y otros: $13.00

4. Granjas y huertos $18.00

Vl. Por la aprobación y designación de cada lote o predio según su categoría:

a). lnmuebles de uso habitacional $61.00

b). lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios $80.00
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2. Turístico $74'00

3. lndustria¡ $79'00

4. Granjas Y huertos $47'00

3.- Equipamiento Y otros: $95'00

Vll. Aprobación de permiso de subdivisión o relotificación de lotes o pred¡os:

a). urbanos debidamente incorporados según su categoría por cada fracción

1. lnmuebles uso habitacional $610.00

$882.00

$1,628.00

$1,763.00

$1,356.00

Vlll. por subdivisión de predios rústicos se autorizarán de conformidad con lo

señalado en el capítuË Vll del Título Noveno del Código U!_a19 Para el

Estado de Jalisco p'or cada predio rústico resultante $2,036'00

lX. Por la supervisión técnica para vigilar el cumplimiento de las normas de

ä¡O"O y esiecificaciones del'proyedto definitivo de urbanización, sobre el

monto aútorizado, excepto tas de ob¡etivo social, el: 1'50o/o

X. Los términos de la licencia de Urbanización tendrán vigencia conforme al

plazo establecido en el programa de obra como lo cita el artículo 267 del

äOOigo urbano para el eitaão de Jalisco, y por cada bimestre adicional se

pãgãø el 1}o/o del permiso autorizado como refrendo del mismo. No será

neõesario el pago cuando se haya dado aviso de suspensión de obras, en

cuyo caso, setomará en cuenta eltiempo no consumido'

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el

1.5% sobre el monto de las obras que deban realizan, además de pagar los

derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urbanización Particular.

2.- Comercio Y servicios

3. Uso turístico

4. Industrial

5. Equipamiento Y otros:
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La Aportación que se convenga para serv¡c¡os públicos mun¡c¡pales al

regularizar los sobrantes, Será independiente de las ærgas que deban
cubr¡rse como urbanizaciones de gest¡ón pr¡vada.

Xll. Por el peritaje, dictamen e ¡nspección de carácter extraordinario de la
dependencia municipal encargada, con excepc¡ón de las urbanizaciones de

objetivo soc¡al o de interés soc¡al, de $267.00

Xlll. Los prop¡etarios de predios intraurbanos o predios rústicos vec¡nos a una
zona urbanizada, con supeff¡c¡e no mayor a diez mil metros cuadrados,
conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del título noveno y el artículo
266 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, que aprovechen la

infraestructura básica existente, pagarán los derechos por cada metro
cuadrado, de acuerdo con las siguientes: TARIFAS

1 .- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

a). tnmuebles de uso habitacional: $1 1.00

b). lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios: $21.00

2. Turístico: $27.00

3. lndustria: $33.00

4. Equipamiento y otros: $41.00

2.- En el caso que el lote sea de 1 ,001 hasta 10,000 metros cuadrados:

a) Inmuebles de uso habitacional: $21.00

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios: $41.00

2. Turístico: $54.00

3. lndustria: $68.00

4. Equipamiento y otros: $82.00

XlV. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por
aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio, han de

65



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporel4'Ú
Jalisco, que tiene porobjeto aprobarsu Ley de lnsresos para e.i519p¡$t$f$rfrobj ts84lxlv.

ser cub¡ertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los

predios que anter¡ormente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad

comunal o ejidal que, s¡endo escr¡turados por la Comisión Reguladora de la
Tenencia de la Tierra (CORETT) o por el Programa de Certificación de

Derechos Ejidales (PROCEDE), y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios
sin Regularizar (FANAR); o, por algún programa promovido por el Gobierno

Federal, Estatal o Municipal para la regularizacion en que estén sujetos al

régimen de propiedad privada, serán reducidas en atención a la superficie del
préOio y a su uso establecido o propuesto, previa presentación de su título de
propiedad, dictamen de uso de suelo y recibo de pago del impuesto predial

según la siguiente tabla de reducc¡ones:

Construido Baldío

Superficie
Construido Baldío

Uso
Habitacion Otros usos Otros usos

al
0 hasta 200 mz
201 hasta 400

m2
401 hasta 600

m2
601 hasta 1,000

m2

Uso
habitaciona

I

90o/o

75o/o

600/o

50o/o

75o/o

50%

35o/o

25Yo

50o/o

25%

20o/o

15%

25o/o

15o/o

12o/o

1Oo/o

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al

m¡smo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos que se establecen en elTítulo primero, de los incentivos fiscales a la
actividad productiva de esta ley, podrán optar por beneficiarse por la

disposición que represente mayores ventajas económ¡cas.

)O/. Licencia para la colocación de estructuras para antenas de comunicación,
previo dictamen de cada caso en particular por parte de planeación urbana,
que deberán utilizar elementos de camuflaje para mitigar el impacto visual que

generen este tipo de estructura, pagarán por cada metro lineal de altura: $
6,585.00 y por metro cuadrado de: $ 46.80, previo dictamen de Protección
Civil Municipalo Estatalen caso de zonas de asentamientos humanos.

)O/1. S¡ el particular continúa la construcción de la obra sin haber realizado la
prónoga de ta Licencia, le serán cobradas las prórrogas de las mismas a partir de

la conclusión de su vigencia.
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)O/ll. Cuando se suspenda una obra antes de que concluyan el plazo de vigencia
de licencia o permiso, el particular deberá presentar en la Dependencia Técnica
el conespondiente aviso de suspensión. Si no se reanuda la obra dentro del

mismo ejercicio fiscal en que se haya presentado el aviso de suspensión, deberá
actualizar el costo de la licencia con los valores de la fecha en que presente su
reanudación.

sEccrÓN SÉPTIMA

De los Servicios por Obra

Artículo 47.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios
que a continuación se mencionan para la realización de obras, cubrirán
previamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por medición de tenenos, por levantamiento según superficie:

Superficie
Hectáreas

1

2
3
4
5
6
7
I
I

10-11
12-13
14-15
16-17
18-19
20 -24
25-29
30-39
40-49
50-59
60-69
70 -79
80-89
90-99

100 - 149

Costo terreno plano

- lomerío
$1,524.00
$2,082.00
$2,512.00
$2,710.00
$3,024.00
$3,326.00
$3,594.00
$3,837.00
$4,070.00
$4,199.00
$4,815.00
$5,071.00
$5,420.00
$5,757.00
$6,470.00
$6,770.00
$7,421.00
$8,584.00
$9,352.00

$10,468.00
$11,305.00
$12,143.00
$12,851.00
$13,549.00

Costo terreno
montañoso

$2,466.00
$3,373.00
$4,070.00
$4,409.00
$4,931.00
$5,396.00
$5,838.00
$6,234.00
$6,606.00
$6,966.00
$7,398.00
$8,235.00
$8,804.00
$9,352.00
$9,863.00

$11,003.00
$12,050.00
$13,946.00
$14,993.00
$17,027.00
$18,366.00
$19,772.00
$20,877.00
$22,006.00
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150 - 199
200 - 299
300 - 399
400 - 499
500 - 599
600 - 699
700 - 799
800 - 899
900 - 999

1000 y mas

$16,655.00
$19,260.00
$23,495.00
$27,087.00
$30,182.00
$33,287.00
$35,986.00
$38,552.00
$41,127.O0
$43,243.00

$27,053.00
$31,287.00
$38,184.00
$45,186.00
$49,047.00
$54,094.00
$58,468.00
$62,574.00
$66,818.00
$70,273.00

$71.00

$108.00

$121.00

$213.00

ll. Por autorización para romper pav¡mento, banquetas o machuelos, para la
instalación de tomas de agua, descargas o reparac¡ón de tuberías o serv¡c¡os

de cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y/o descargas:

a) Porcada una:

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

La reposición de empedrado o cualquier otro tipo de recubrimiento se rcalizará
por la autoridad mun¡c¡pal, a solicitud del interesado, la cual, se hará a los
costos vigentes de mercado con cargo al propietario del inmueble, quien se
haya solicitado el permiso o de la persona responsable de la obra. Si el

soficitante se compromete a realizar la reparación del empedrado, se cobrará
el porcentaje del 30%, por Ia supervisión e inspección de los trabajos de
reparac¡ón.

lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para
construcc¡ones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos
correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zanja hasta de 50
centímetros de ancho:

a) Tomas y descargas $128.00
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b) Comunicac¡ón (telefonía, televisión por cable, Internet, etc.): $128.00

c) Conducción eléctrica: $128-00

d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $179.00

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicac¡ón (telefonía, televisión por cable, intemet, etc.): $128.00

b) Conducción eléctrica: $128.00

3.- por et permiso para la construcción de reg¡stros o túneles de servicio: Un

tanto del valor comercial del terreno utilizado.

lV. Otros usos por metro lineal:

1.- Empedrado o Terracería: $71.00

2'- Asfalto: $108'oo

3.- Adoquín: $121.00

4.- Concreto Hidráulico: $213.00

sEcclÓN ocrAvA

De los Servicios de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y
Disposición Final de Residuos

Artículo 48.- Las personas físicas o morales, a qu¡enes se presten los

servicios que en esta sección se enumeran de conformidad con la ley y
reglamento en la materia, pagarán los derechos conespondientes conforme a

la siguiente:

TARIFA

l. Por recotecc¡ón de basura, desechos o desperdicios no pel¡grosos en

vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto en los

reglamentos municipales respectivos, por cada metro cúbico:

a) Habitacional: $34.00
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b) No habitacional: $214.00

c) lndustrial: $177-00

ll. por recolecc¡ón y transporte para su ¡nc¡neración o tratamiento térmico de

res¡duos biológico infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondienteèn vehículos delAyuntamiento, por cada bolsa de plástico de

calibre mínimo 2OO, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-

ECOUSSAI-2OOO, de: $113.00

lll. por recotecc¡ón y transporte para su ¡nc¡neración o tratamiento térmico de

res¡duos biológicos infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondienteLn vehículos del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido de

polipropileno, que cumpla con to establecido en la NOM-087-ECOUSSAI-
2000:

a) Con capacidad de hasta 5 litros: $61.00

b) Con capac¡dad de más de 5.01 litros hasta 9 litros: $93.00

c) con capacidad de más de 9.01 litros hasta 12 litros: $154.00

d) con capacidad de más de 12.01litros hasta 19 litros: $249.00

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares, en

rebeldía una vez que se haya agotado el proceso de notificación

correspondiente de los usuarios obligados a mantenerlos limpios, quienes

deberán pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su

notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho, de: $204.00

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva,
por cada flete, de: $939.00

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales, por cada
metro cúbico: $56'00

Vll. Por otros servicios similares no especificados en esta sección, de:

$282.00

Vlll. Las personas físicas o morales que clasifiquen sus desechos de

conformidad con el Regtamento de Clasificación de Desechos del municipio

de Casimiro Castillo, Jalisco; Ley General para la Prevención y Gestión

lntegrat de los Residuos; Ley de Gestión Integral de Residuos del Estado de

Jalisco y demás disposiciones aplicables. Gozarán de un subsidio en el pago

de recotección de sus desechos, de acuerdo a lo siguiente:

70



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadapofel,ï
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para 

"j"*ð"¿þEffizrof$,ftolej 
tssa/tXlv.

SUBSIDIO

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) Si clasifican ¡a totalidad de sus desechos

b) Siclasifica parc¡almente sus desechos

100o/o

5oo/o

SECCÉN NOVENA

De los Servicios de Sanidad

Artículo 49.- Las personas físicas o jurídicas que requ¡eran de serv¡c¡os de

san¡dad en los casos que se menc¡onan en esta secc¡ón pagarán los derechos
correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

t. tnhumaciones y re ¡nhumac¡ones, por cada una:

a) En cementer¡os mun¡c¡pales: $259.00

b) En cementerios conces¡onados a part¡culares: $345.00

ll. Exhumaciones, por cada una: $1,797.00

lll. Los servicios de cremación causaÉn, por cada uno, una cuota, de:

$1,941.00

lV. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno: $388.00

SECCóN DÉCIMA

Del Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de
Aguas Residuales

Artículo 50.- Los derechos por la prestación de los serv¡c¡os públicos de agua
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas

iesiduales, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que aprueben los

municipios, en los términos de lo dispuesto por la Ley delAgua para el Estado

de Jalisco y sus Municipios, y de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco.
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Artículo 51.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

Aé agua potable, alcantarillado y saneamiento que el Municipio proporciona,

O¡"n îãt iue reciban todos o aiguno de ellos o porque por el frente de los

inmuebles que usen o posean bãjo cualquier título, estén instaladas redes de

águ" potaOle o alcantarillado, cubrirán las cuotas y tarifas mensuales

establecidas en este instrumento.

Artículo 52- Los servicios que el Municipio proporciona, deberán de sujetarse

al régimen de servicio medido, y en tianto no se instale el medidor, al régimen

de cüo13 frja, mismos que se cónsignan en el Reglamento para la Prestación

de los SeÑ¡c¡os de Aguä Potable, Aicantarillado y Saneamiento del municipio.

Artículo 53- Son usos correspondientes a la prestación de los servicios de

"ér" 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas

res¡duales a que se refiere este instrumento, los siguientes:

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de Casimiro Castillo,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
D EN

t.

ll.
il1.

lv.
V.
vt.
vil.

En et Reglamento para la Prestación de los Servicios de Agua Potable,

ÃlcantarilãOo y Saneamiento delmunicipio, se detallan sus características y la

connotación de sus concePtos.

Artículo 54.- Los usuarios deberán realizar el pago por el uso de los servicios,

dentro de los diez días siguientes a la fecha de facturación mensual

correspondiente, conforme ã b establecido en el Reglamento -paJa la

presta'ción de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del

municipio.

Artículo 55.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

cuota fija en la cabecera municipal se basan en la clasificación establecida en

el Regámento de Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado

y Sanéamiento del Municipio de Casimiro Castillo Jalisco, y serán:

l. Habitacional:

a) Mínima: $96'00

b) Genérica: $122'00

Habitacional;
Mixto comercial;
Mixto rural;
lndustrial;
Comercial;
Servicios de hotelería; Y

En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos
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c) Alta $135.00

ll. No Habitacional:

a) Secos $135.00

$271.00b) Alta:

c) Intensiva: $343-00

Artículo 56.- Las tarifas por el sum¡n¡stro de agua potable bajo el régimen de

serv¡c¡o med¡do en la cabecera mun¡cipal, se basan en la clasificación

establecida en el Reglamento de Prestación de los Servicios de Agua Potable,

Alcantariltado y Saneam¡ento del Municipio de Casimiro Castillo Jalisco, y

serán:

l. Habitacional

Cuando el consumo mensual no rebase los 10 m3,se aplicará la tarifa básica

de $66.00, y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 11 a 20 m3:

De21a 30 m3:

De 31 a 50 m3:

De 51 a 70 m3:

De71a 100 m3:

De 101 a 150 m3:

De 151 m3 en adelante:

ll. Mixto rural:

$5.00

$6.00

$6.00

$6.00

$7.00

$7.00

$8.00

Guando el consumo mensuat no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

de $125.00 y por cada metro cúbico adicionat se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3: $5.00

De21a 30 m3: $6.00
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DEN

De 3l a 50 m3:

De 51 a 70 m3:

De71a 100 m3:

De 101 a 150 m3:

$6.00

$6.00

$7.00

$7.00

De 151 m3 en adelante: $7.00

lll. Mixto comerc¡al

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

de $125.00 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa
correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De13a20m3

De21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

lV. Comercial:

$6.00

$6.00

$6.00

$6.00

$7.00

$7.00

$7.00

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica
de $138.00 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa
correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3:

De21a 30 m3:

De 31 a 50 m3:

De 51 a 70 m3:

$6.00

$6.00

$6.00

$6.00

De71a 100 m3: $7.00
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De 101 a 150 m3: $7.00

De 151 m3 en adelante: $7.00

V. En Instituciones Públicas o que presten servic¡os públicos:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

de $143.00 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3: $6.00

De 21 a 30 m3: $6.00

De 31 a 50 m3: $6.00

De 51 a 70 m3: $7.00

De71a 100 m3: $7.00

De 101 a 150 m3: $7.00

De 151 m3 en adelante: $7.00

Vl. Servicios de hotelería:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

de $155.00 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa
correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3: $6.00

Ðe 21a 30 m3: $6.00

De 31 a 50 m3: $7.00

De 51 a 70 m3: $7.00

De71a 100 m3: $7.00

De 101 a 150 m3: $7.00

De 151 m3 en adelante: $7.00

vil.
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lndustrial:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se apl¡cará la tarifa básica

de $177.00 y por €da metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3: $6.00

Ðe21a 30 m3: $7.00

De 31 a 50 m3: $7.00

De 51 a 70 m3: $7.00

Ðe71a 100 m3: $7.00

De 101 a 150 m3: $7.00

De 151 m3 en adelante: $7.00

Artículo 57.- En las localidades las tarifas para el sum¡n¡stro de agua potable
para uso Habitacional, bajo la modalidad de cuota fija, serán:

LOCALIDADES / TARIFA

LO ARADO: $81.00

EL CHICO: $81.00

FRANCISCO l. MADERO: $81.00

LOS TECOMATES: $49.00

PIEDRA PESADA: $49.00

EL COYAME: $43.00

EL ZAPOTILLO: $30.00

BENITO JUAREZ: $3O.OO

LAS RAMAS: $30.00

EJIDO DOTACIÓN CORRAL DE PIEDRA: $3O.OO
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EJIDO MODELO $19.00

LOS NARANJOS: $19.00

La toma que de serv¡c¡o para un uso d¡ferente al Habitacional, se les

incrementará un 2!o/o de las tarifas referidas en la tabla anter¡or'

Artículo 58.- Cuando los edificios sujetos al régimen de propiedad en

condom¡n¡o, tengan una Sola toma de agua y una sola descarga de aguas

residuales, cada usuar¡o pagará una cuota fija, o proporcional si se tiene
medidor, de acuerdo a las dimensiones del departamento, piso, oficina o local
que posean, incluyendo el Serv¡c¡o administrativo y áreas de uso común, de

acuerdo a las condiciones que contractualmente se establezcan.

Artícuto 59.- En la cabecera mun¡c¡pal y en las localidades, los predios

baldíos pagarán mensualmente la tarifa base de servicio medido para

usuarios de tipo Habitacional.

Artículo 60.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los serv¡c¡os

de agua potable, alcantarillado y saneam¡ento que el Municipio proporciona,

bien þor que rec¡ban todos o alguno de ellos o porque por el frente de los

inmuebles que usen o posean bajo cualquier título, estén instaladas redes de

agua potable o alcantarillado, y/o alcantarillado pagarán, adicionalmente, un

2ó% sobre la tarifa que correspondan, cuyo producto será destinado a la

construcción, operación y mantenimiento de infraestructura para el

saneamiento de aguas residuales.

Para el control y registro diferenciado de esta cuota, el Ayuntamiento, debe

abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección. La cuentia

bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se produzcan.

Artículo 61.- Quienes se beneficien con los servicios de agua potable y/o

alcantaritlado, pagarán adicionalmente el3o/o sobre la cantidad resultante de la
suma de la tarifa de agua más la cantidad por concepto del 20o/o del
saneamiento referido al artículo anterior, cuyo producto será destinado a la
infraestructura, así como at mantenimiento de las redes de agua potable

existentes.

Para el control y registro diferenciado de esta cuota, el Ayuntamiento debe

abrir una cuenta productiva de cheques en el banco de su elección. La cuenta

bancaria será exctusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos
financieros que se produzcan.
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Artículo 62- En la cabecera mun¡c¡pal, cuando ex¡stan prop¡etarios o
poseedores de predios o inmuebles destinados a uso habitacional, que se
abastezcan del serv¡c¡o de agua de fuente distinta a la proporc¡onada por el
Ayuntamiento ó por e¡ Organismo Operador, pero que hagan uso del servicio
de alcantaritlado, cubr¡rán el 30% del régimen de cuota fija que resulte
aplicable de acuerdo a la clasificación establecida en este instrumento.

En las delegaciones cubr¡rán el 30% de la tarifa mínima aplicable para uso
Habitacional, ya sea de cuota fija o servicio medido.

Artículo 63- Cuando existan propietarios o poseedores de predios o
inmuebles para uso no Habitacional que se abastezcan del serv¡c¡o de agua
de fuente distinta a la proporcionada por elAyuntamiento, pero que hagan uso
del servicio de alcantarillado, cubrirán el25o/o de lo que resulte de multiplicar
et volumen extraído reportado a la Comisión Nacional del Agua, por la tarifa
correspondiente a servicio medido, de acuerdo a la clasificación establecida
en este instrumento.

Artículo 64.- Los usuar¡os de los servicios que efectúen el pago

correspondiente al año 2026 en una sola exhibición, se les concederán ¡os

sigu ientes descuentos:

a) Si efectúan el pago antes deldía 1 de mazo del año 2026, el15o/o.

b) Si efectúan el pago antes deldía 1 de abril del año 2026, el10o/o.

El descuento se aplicalá a los meses que se paguen por anticipado.

Artículo 65.- A los usuarios de los servicios de uso Habitacionalque acrediten
con base en lo dispuesto en el Reglamento de Prestación de los Servicios de
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio, que sean personas
pensionadas, jubiladas, con discapacidad o personas que tengan bajo su

custodia o cuiden a personas con discapacidad, personas viudas, que tengan
60 años o más, serán beneficiados con un subsidio del 50% de las tarifas por
el uso de los seryicios, que en este documento Se señalan, siempre y cuando;
estén al corriente en sus pagos, residan en el inmueble Y, no excedan de 10

m3 su consumo mensual en caso del servicio medido. Para comprobar que en
el domicilio se tiene en cuidado o custodia una persona con discapacidad, se
comisionará una persona para que haga la verificación.

En todos los casos, elbeneficio antes citado se aplicará a un solo inmueble.

En los casos en que los usuarios acrediten el derecho a más de un beneficio,
sólo se otorgará elde mayor cuantía.
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Artículo 66.- Por cuota de infraestructura de agua potable y saneam¡ento para

ta incorporación de nuevas urbanizaciones, coniuntos habitacionales,
desarrollos industriales y comerciales y conex¡ón de predios ya urban¡zados,
pagarán por ún¡ca vez, por un¡dad de consumo, de acuerdo a las siguientes
característ¡cas:

1. $6,313.00, con un volumen máx¡mo de consumo mensual autorizado de 17

m3, los pred¡os que:

a) No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda,

establecimiento u oficina, o

b) La superficie de la construcción no rebase los 90m2.

Para el caso de tas viviendas, establecimientos u oficinas, en condominio
vertical, la superficie a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superf¡c¡e máxima del
predio a considerar será de 200 m2, o la superficie construida no sea mayor a
100 m2.

1. $12,254.00 con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de
33 m3, los predios que:

a) Cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda,
establecimiento u oficina, o
b) La superficie de la construcción sea superior a los 90 m2.

Para et caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en condominio
vertical (departamentos), la superficie a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie delpredio rebase
los 200 m2, o la superficie construida sea mayor a 100 m2.

2. $14,482.00, con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de
39 m3, en la cabecera municipal, los predios que cuenten con infraestructura
hidráulica interna y tengan:

a) Una superficie construida mayor a25O m2, o
b) Jardín con una superficie superior a los 50 m2.

Artículo 67.-Derogado

Artículo 68.- Por la conexión o reposición de toma de agua potable y/o
descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de obra
y materiales necæsarios para su instalación, las siguientes cuotas:
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Toma de agua:

1. Toma deW:
2- Toma deYt"l
3. Medidor de/""
4. Medidor deYi

DEPENDEN

de Casimiro Castillo,

tÂ

$1,015.00
$1 ,241.00

$902.00
$1,352.00

$1,241.00
$1,300.00
$1,942.00

Descarga de drenaje:

1. Diámetro de 6":
2. Diámetro de 8":
3. Diámetro de 10":

Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y medidores que

rebasen las especmàc¡ones establecidas, deberán ser evaluadas por el

municip¡o, en el momento de solicitar la conexión'

Artículo 69.- Las cuotas por los siguientes serv¡c¡os serán:

1. Suspensión o reconexión de cualesquieia de los serviiios: $847'00

2. Conexión de toma y/o descargas provisionales: $2'239'00

ã. Expedición oe certíf¡cado de fãctibilidad: $567'00

4. Vehta de agua en bloque, por cada p¡pa con capacidad de 7,000 lts:
$667.00

5. Venta de agua en bloque, por cada p¡pa con capacidad de 10,000 lts:
$944-00

SECCÉN DÉCIMO PRIMERA

Del Rastro

Artículo 70.- Las personas físicas o iurídicas que pretendan realizar la

matanza de cualquier clase de animales para Gonsumo humano, ya sea

dentro del rastro municipal, deberán obtener la autorización correspond¡ente y

pagar los derechos, conforme a las siguientes:

CUOTAS

l. Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro mun¡c¡pal, por cabeza de ganado:

1'- vacuno' $106'00
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2.- Terneras: $88.00

3.- Porcinos: $72.00

4.- Ovicapr¡no y becerros de leche: $31.00

5.- Caballar, mutar y asnat: $31.00

b) En rastros conces¡onados a part¡culares, incluyendo establecimientos T.l.F.,
por cabeza de ganado, se cobrará el 50% de la tarifa señalada en el ¡nc¡so a).

ll. Por autorizaî la salida de animales del rastro para envíos fuera del
Municipio:

a) Ganado vacuno, por cabeza: $22.00

b) Ganado porcino, por cabeza: $10.00

c) Ganado ov¡capr¡no, por cabeza: $10.00

lll. Por autorizar la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias:

a) Ganado vacuno, porcabeza: $14.00

b) Ganado porcino, por cabeza: $14.OO

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, porcabeza: $7.00

b) Ganado porcino, por cabeza: $5.00

c) Ganado ovicaprino, por cabeza: $3.00

d) De pieles que provengan de otros municipios:

1.- De ganado vacuno, por kilogramo: $2.00

2.- De ganado de otra clase, por kilogramo: $2.00

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal: $45.00

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal: $78.00
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c) Por cada cuarto de res o fracción: $15'00

d)Porcadacerdo'dentrodelacabeceramun¡c¡pal:$40.00

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecer¿¡ mun¡c¡pal: $45'00

f) Por cada fracción de cerdo: $10'00

g) Por cada cabra o borrego: $10'00

h) Por cada menudo: $5'00

i) Por var¡tla, por cada fracción de res: $29'00

j) Por cada Pielde res: $7'00

k) Por cada Pielde cerdo: $7'00

l) Por cada pielde ganado cabrío: $7'00

m) Por cada kilogramo de cebo: $7'00

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

del Ayuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

1.- Vacuno, Por cabeza: $136'00

2.- Porcino, Por cabeza: $105'00

3.- Ovicaprino, por cabeza'- $63'00

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza' $14'00

2.- Ganado porc¡no, por cabeza' $10'00

3.- Embarque y salida de ganado porc¡no, por cabeza: $19'00

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $47.OO

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

mano de obra correspòndiente, por cabeza: $15'00
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e) Por refrigeración, cada veint¡cuatro horas:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $41.00

2.- Ganado porc¡no y ov¡capr¡no, por cabeza: $30.00

f) Salado de pieles, aportando ta sal el interesado, por piel: $22.00

g) Fritura de ganado porc¡no, por cabeza: $14.00

La comprobación de propiedad de ganado y perm¡so san¡tar¡o, se exigirá aun

cuando aquel no se sacr¡f¡que en el rastro mun¡c¡pal-

Vll. Venta de productos obten¡dos en el rastro:

a) Harina de sangre, por kilogramo: $8.00

b) Estiércot, por tonetada: $33.00

Vlll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza:

a) Pavos: $7.00

b) Pollos y gallinas: $3.00

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones
particulares; y

lX. Por otros servicios que preste el rastro mun¡c¡pal, diferentes a los

señatados en esta sección, por cada uno, de: $79.00

Para |os efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al
igual que tas cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista

del público. El horario será: De lunes a sábado de 5:00 a 13:00 horas.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA

Del Registro Givil

Artículo 71.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil,
en los términos de esta sección, pagarán previamente los derechos
correspondientes, conforme a la siguiente:
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l. En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno: $907'00

b) Los demás actos, excepto nac¡m¡entos o defunciones, cada uno $280.00

ll. A domicilio:

a) Matrimon¡os en horas hábiles de oficina, cada uno: $1,295.00

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $1,812.00

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno: $403.00

d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno: $627.00

lll. Por tas anotaciones e inserciones en las actas del registro civilse pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonialen elmatrimonio: $200.00

b) De actos de defunción: $647.00

c) Rectificaciones y anotaciones margina¡es por orden judicial: $647.00

d) De cada una de las anotac¡ones derivadas deltrámite de divorcio:

$647.00

e) De la anotación por la aclaración administrativa de acta: $200.00

f) Por anotaciones marg¡nales de reconoc¡miento de h'rios y legitimación de

descendientes: $502'oo

lV. Por las anotaciones marginales de matrimonios colectivos, no se pagarán

los derechos a que se ref¡ere esta sección.

V. Expedición de certificados, eertificaciones, constancias o copias certificadas

de acios del registro civit: $108.00

Vl. Canje de copias y extractos certificados de actas de registro civil que se

considelen antiguos o no vigentes, por documentos nuevos: $27.00
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Vll. Certificado de inexistencia de actas del registro civ¡|, por cada uno:

$122.OO

Vlll. Extractos de actas, por cada uno: $54.00

lX. De la resoluc¡ón administrativa derivada del trámite del divorcio
administrativo: $777.00

X. Por un serv¡c¡o urgente en un término máximo de 24 horas por actos del

reg¡stro civilse cobrará eldoble.

Xl. Aclaraciones admin istrativas: $691.00

Los registros de nacimientos normales o extemporáneos y el primer certificado
de inexistencia de registro de nacimiento en caso de ser necesario tramitarlo
serán gratu¡tos, así como la primera cop¡a certificada del acta de nacimiento
registro de nacimiento en oficina. De igualforma cuando registro normaltenga
que hacer hecho fuera del horario de oficina por cause de fueza mayor, este
será gratuito.

Para tos efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al
igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista
del público. El horario será: De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

SECCÉN DÉCIMA TERCERA

De las Certificaciones

Artículo 72.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,
previamente, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Certificación de firmas, por cada una: $ 81.00

ll. Expedición de certificados y constancias, por cada uno:

Expediòión de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas
inclusive de actos del registro civil: $86.00 a $647.00

b) Canje de copias y extractos certificados de actas de registro civil que se
consideren antiguos o no vigentes, por documentos nuevos: $34.00
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lll. Certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:$122.00

lV. Extractos de actas, por cada uno: $55.00

V. Certificado de res¡denc¡a, por cada uno: $86.00

Vl. Certificados de res¡denc¡a para f¡nes de naturalización, regular¡zación de

situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno: $324.00

Vll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de $260.00

Vlll. Certificado expedido por el médico veter¡nar¡o zootecn¡sta, sobre
actividades del rastro mun¡c¡pal, por cada uno, de: $516-00

lX. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos mun¡c¡pales:

a) En horas hábiles, por cada uno, de: $187-00

b) En horas inhábiles, por cada uno, de: 9247 -00

X. Certificado de habitabilidad de inmuebles, el15o/o del costo de la licencia de
edificación cuyo pago se cubriría simultáneamente con el pago de la licencia
de edificación.

El certificado de habitabilidad se emitirá posterior a la supervisión hecha por
parte del Departamento de Desanollo Urbano y en la que conste que la obra
se realizó de conformidad al proyecto solicitado.

No requerirán certificado de habitabilidad todas aquellas edificaciones nuevas
o ampliaciones menores a 50 metros cuadrados.

Xl. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas, por
cada uno: $109.00

Xll. Certificación de planos, por cada uno:

Xlll. Dictámenes de usos y destinos:

XlV. Dictamen de trazo, usos y destinos específicos:

$109.00

$881.00

$1,053.00

)O/. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar
espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6, fracción Vl, de
esta ley, según su capacidad:

a) Hasta 250 personas: $198.00

86



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de Casimiro

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
EN

b) De más de 250 a 1,000 personas: $216.00

c) De más de 1,000 a 5,000 personas: $216.00

d) De más de 5,000 a 10,000 personas: $263.00

e) De más de 10,000 personas: $295.00

XVl. Derogado

)O/ll. Los certificados o autor¡zac¡ones especiales no prev¡stos en estia

secc¡ón, prev¡a autorización del pleno del Ayuntamiento, causarán derechos,
por cada uno: $1,934.00

)O/lll. Certificado de no adeudo a que se refiere la Ley de Catastro Municipal

del Estado de Jalisco, en Su artículo 81, fracción ll, por cada uno, de: $177.00

XlX. Dictamen técnico para anunc¡os estructurales: $372.00

XX. Dictamen o peritaje de Protección Civily Bomberos $2,267.00

XXl. Dictamen de arbolado: $118.00 a $388.00

XXll. Constancia de recolección y disposición finalde residuos:

$118.00 a $388.00

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de

3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la
solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente.

SECCÉN DÉCIII'IA CUARTA

De los Servicios de Catastro

Artículo 73.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios
de ta dirección o área de catastro que en esta sección se enumeran, pagarán

los derechos correspond¡entes conforme a las siguientes:

TARIFAS
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentiada por el ârÚ¡ffito cl 9?s,iqir,g 93i$9r
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos oara ejer$c¿orþffi2=ft2$,følej ls84lx¡v-

l. Copia de planos:

a) De manzana, por cada lámina, de: $391'00

b) Ptano general de población o de zona catastral, por cada lámina:

$2AS.OO c) óe phno o fotografía de ortofoto: $718.00

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y

cônstrucciones de las tocalidades que comprendan el Municipio: $137.00

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrara además de las cuotas previstas: $86.00

I l. Certificaciones catastrales:

a) Certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $86.00

Si además se sot¡cita historial, se cobrará por antecedentes adicionales:
$67.00

b) Certificado de noìnscr¡pción de propiedad: $86.00

c) Por certificación en copias, por cada hoja: $86.00

d) Por certificación en planos: $86.00

A las personas que sean pensionadas, jubiladas o con discapacidad y los que

obtengan algún crédito del INFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones del

Estadó, que soliciten tos servicios señalados en esta fracción serán

beneficiados con el50% de reducción de los derechos corespondientes:

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio: $86.00

b) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio: $167.00

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos: $658.00

b) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro

en predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente hasta 20 veces la
tarifa anterior.
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V.Porcadadictamendevalorpracticadoporeláreadecatastro:

a) Hasta $30,000 de valor: $658.00

b) De $ 31,200.01 a $ 1,000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior,

ñas el Z al millar sobre el excedente a $30'000'00

c)De$1,0040,000.01a$5'000,0oo.o0secobrarálacantidaddelinciso
anterior más el f .O'ãi m¡nãr sobre ei excedente a $1'000,000.00.

d) De $ 5'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior

más e|0.8 almillar-sobre elexcedente a $5'200'000'00'

vl. Por la revisión y autorización del área de catastro' de cada avalúo

practicado por otras iñstituciones o valuadores independientes autorizados por

elárea de catastro: $324'00

Estos documentos se entregarán en un plazo-máximo de 3 días' contados a

partir del día s¡guiãnie ã" tõ"p"ión de d solicitud, acompañada del recibo de

pago corresPondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en.un plazo no

mayora36horas,co.brándoseenestecasoeldobledelacuota
correspondiente-

Vll.NosecausaráelpagodederechosporserviciosCatastrales:

a) cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por

las autoridades, ,ìårpr" y cuando'no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabaio' los

penales o el Ministerio Público, cuãndo este actúe en el orden penal y se

expidan Para eljuicio de amParo;

c)Lasquetenganporobietgprobarhechosrelacionadoscondemandasde
¡ioãmn¡ä"cion ð¡v¡l provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por

el acreedor alimentista'

e) cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con U ìntervención U" óig"n'"mos públicos de seguridad social' o

la Comisión para la Regularizac¡Oläè l" r"n'"ncia de la Tierra (CORETT)'

Programa oe cert¡rlcac¡o-n oe Derechos Ejidales (PROCEDE) o' los programas
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Dic.tamendeDecretoqueresue|velasolicitudpresentadaporel4I
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos Oara eler¡ig¡fffiffi$,j4roþj tSS4llXlV.

de regularizac,6n que implementen la Federación, el estado de Jalisco o el

Municipio.

CAPíTULO TERCERO

DE OTROS DERECHOS

sEccÉN Út¡rcn

De los Derechos no EsPec¡ficados

Artículo 74.- Los otros servic¡os que provengan de la autoridad municipal, que

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia de dèrechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán

según ta importancia delservicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Servicios que se presten en horas hábiles, por cada uno, de:

ll. Servicios que se presten en horas inhábiles, por cada uno, de:

lll. Servicio de poda o tala de árboles.

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:
$1,041.00

b) Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno: $1,771.00

c) Denibo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno $1,647.00

d) Derribo de árbotes de más de 10 metros de altura por cada uno: $2,948.00

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o

bienes, así como para la infraestructura de los servicios públicos instalados,
previo dictamen de la dependencia respectiva del Municipio, el servicio será
gratuito.

lV. Para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles, las
comprendidas de lunes a viemes, de 9:00 a 15:00 horas; y

CAPíTULO GUARTO
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para

DE LOS ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 75.- Los ingresos por concepto de accesor¡os derivados por la falta

de pago de tos derechos señalados en este Título de Derechos, son los que

se perc¡ben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipaldel Estado de Jalisco, en v¡gor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados.

Artículo 76.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 77.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y
términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los
derechos, siempre que no esté considerada otra sanción en las demás
disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:
10o/o a30o/o

Así como la falta de pago de los derechos señalados en el artículo 33, fracción
lV, de este ordenam¡ento, se sancionará de acuerdo con el Reglamento
respect¡vo y con las cantidades que señale el Ayuntamiento, previo acuerdo
de Ayuntamiento.

Artículo 78.- La tasa de reærgos por falta de pago oportuno de los créditos
fiscales derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el
presente título, será del 1% mensual.

Artículo 79.- Cuando se concedan prórrogas o plazos para cubrir créditos
fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el
presente título.

El 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos en caso de prónogas

N
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para

ll. Se autor¡ce el pago a plazos, se aplicará la tasa de recargos que a
cont¡nuac¡ón se estab¡ece, sobre los saldos y durante el periodo de que se

trate:

1. Tratándose de pagos a plazos en parc¡al¡dades de hasta 12 meses, la tasa

de recargos será del 1.26 por c¡ento mensual.

2. ïratândose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y

hasta de 24 meses, la tasa de recargos será de 1.53 por c¡ento mensual.

3. Tratándose de pagos a plazos en parc¡al¡dades super¡ores a 24 meses, así

como tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos Será de 1.82

por ciento mensual.

Las tasas de recargos establecidas en la fracción ll de este artículo incluyen la

actualización realizada conforme a lo establecido por el Código Fiscal de la
Federación.

Artículo 80.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los derechos señalados en el presente título, se cubr¡rán a la

ilaó¡enda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se real¡cen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor atvalor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se real¡ce fuera de la cabecera mun¡cipalel 8%, sin que su importe

sea menor alvalor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligenc¡as de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera mun¡cipal, el 5o/o; !

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el8%;

lll. Los demás gastos que sean erogados en el proced¡m¡ento, serán
reembolsados al ayuntamiento por los contribuyentes.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de Casimiro

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
D EN

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en n¡ngún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Ãctualizaci'ón, por requer¡m¡entos no satisfechos dentro de los plazos legales,

d; cuyo posierior cumptimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones f¡scales.

b) Del importe de 45 veoes el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoc¡ón del deudor

como depositario, que ¡mpl¡quen extracc¡ón de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en n¡ngún

caso, podrán ser condonados totalo parc¡almente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realice_n las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuc¡ones mun¡c¡pales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado de Jalisco'

TíTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPíTULO PRIMERO

DE LOS PRODUCTOS

SECCIóN PRIMERA

Del Uso, Goce, Aprovecham¡ento o Explotación de Bienes de Dominio
Privado

Artículo 81.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

conces¡ón toda clase de bienes propiedad del municipio pagaran a este las

rentas respectivas, de conformidad con las siguientes: TARIFAS

l. Anendamiento de locales en el interior de mercados de dominio privado, se

considerará lo dispuesto en elartículo 82 de esta ley.

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio privado, se

considerará lo dispuesto en el artículo 82 de esta ley.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de Casimiro Castillo,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
DEPEN

lll. Concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro cuadrado,

mensualmente, de: $77'00

lV. Arrendam¡ento o conces¡ón de excusados y baños públicos en bienes de

dominio pr¡vado, por metro cuadrado, mensualmente, de: $48.00

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio pr¡vado para anuncios eventuales,

por metro cuadrado, diariamente: $3'00

Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio pr¡vado para anunc¡os

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $32'00

Artículo 82.- El importe de las rentas o de los ingresos por las conces¡ones de

otros bienes muebles o inmuebles, prop¡edad del mun¡c¡p¡o de dominio

privado, no espec¡f¡cados en el artículo anter¡or, será fijado en los contratos

iespectivos, previo acuerdo del ayuntamiento y en los términos de la Ley de

Hacienda Municipaldel Estado de Jalisco.

Artículo 83.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio pr¡vado, el ayuntamiento se reserva la

i""üt"O de autorizar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento, y ftjar los

productos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los artículos

AS y l+, fracción lV, segundo párrafo de esta ley, o rescindir los convenios

que, en lo particular celebren los interesados'

Artículo 84.-En caso que no hubiese medidor de energía, el gasto de luz y

fuerza motriz de los locales arrendados de dominio privado, será calculado de

acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulará al importe del

arrendamiento.

Artículo 85.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio de dominio privado, pagarán los productos correspondientes

conforme a la siguiente: TARIFA

t. Excusados y baños públicos en bienes de dominio privado, cadavez que se

usen, exceptó por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:
$5.00

ll. Uso de corrales en bienes de dominio privado para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada

uno: $108'oo

Artículo 86.- El importe de los productos de otros bienes muebles e
inmuebles del municipio de dominio privado no especificado en el artículo
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presenÞda por el¡ùlÚtfgkdo Oe Casim¡ro Cast¡ln
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lnsresos oara ejerc$cpfp¡$pfr8llÂf"q 1qW

anter¡or, será f¡jado en los contratos respect¡vos, previa aprobac¡ón por el

ayuntam¡ento en los términos de los reglamentos mun¡c¡pales respectivos.

Artículo 87.- La explotac¡ón de los basureros será objeto de concesión bajo

contrato que suscr¡ba el municipio, cumpl¡endo con los requisitos previstos en

las disposiciones tegales y reglamentarias aplicables.

SECCÉN SEGUNDA

De Ios Cementerios de Dominio Privado

Artículo 88.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios mun¡c¡pales de dominio

þrivado para la construcción de fosas, pagarán los productos

correspondientes de acuerdo a las siguientes:

t. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

TARIFAS

$611.00

Las personas fís¡cas o morales, que estén en uso a perpetuidad de fosas en

los óementerios municipales de dominio privado, que decidan traspasar el

mismo, pagarán las cuotas equivalentes que, por uso temporal, correspondan

como se señala en la fracción ll, de este artículo.

lll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:

$204.00

lll. Por el mantenimiento de las áreas comunes (calles, andadores, bardas y
jardines) de los cementerios de dominio privado por cada fosa en uso a

þerpetuidad o uso temporal se pagará anualmente durante los meses de

enero y febrero por metro cuadrado de fosa: $66.00

lV. Por los servicios que se requieran, se determinará en base a costos; previa

autorización del ayuntamiento y en el reglamento respectivo para cada

cementerio.

V. Derogado.

Vl. Por permiso de construcción de capillas en las fosas de los cementerios

municipates de dominio privado, por cada una: $86.00

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas
en los cementerios municipales de dominio privado, serán las siguientes:
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1.- Las fosas tendrán un mínimo de 2.60 metros de largo por 1-15 metro de

ancho.

Respecto de los servicios de la presente sección, se considerarán las medidas

administrativas de financiamiento para el pago de los m¡smos, med¡das

contempladas en el reglamento municipalcorrespondiente en la materia.

Vlll. derogado.

SECCóN TERCERA

De los Productos Diversos

Artícuto 89.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías,

credenc¡ales y oiros med¡os de identificación, se causarán y pagarán

conforme a las tarifas señaladas a continuación:

l. Formas impresas:

a) Para solicitud de ticencias, manifestación de giros, traspaso y cambios de

dômicilio de los mismos, por juego: $61'00

b) para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, por juego:

$61.00

c) Para registro o certificación de residencia, porjuego: $61'00

d) Para constanc¡a de los actos del registro civil, por cada hoja: $61.00

e) Solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada una:

$61.00

f) Para repos¡c¡ón de ticencias, por cada forma: $64'00

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal: $72'00

2.- Sociedad conyugal: $72.00

3.- Con separac¡ón de bienes: $147.00

h) Por las formas impresas derivadas deltrámite deldivorcio administrat¡vo:

1. Solicitud de divorcio: ' $171.00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para

2. Ratificación de la solicitud de divorcio: $171'00

3' Acta de divorcio' $171'oo

i) Copias simples de actas del registro civil: $7'00

j) Para controly ejecución de obra civil (bitácora), cada forma: $66'00

k) Formato para actas foráneas: $110'00

l) Formato para actas locales: $51'00

ll. Calcomanías, credenc¡ales, placas, escudos y otros medios de

identificación:

a) Calcomanías, cada una: $41'00

b) Escudos, cada uno: $99'00

c) Credenciales, cada una: $49'00

d) Números para casa, cada pieza: $64'00

e) En los demás casos similares no previstos en los incisos anter¡ores, cada

uno' de: $76'00

f) Hologramas para identificación de terminales de apuestas o las máquinas

qr" p"it¡ten jugar y apostar a las competencias o sorteos Y, en general, las

que'utilicen pãn däsarrollar los juegos y apuestas autorizados, incluyendo

¡üego Oe traOilidades y destrezas, por cada una: $3,501.00

lll. Las ediciones impresas por el municipio, se pagarán según el precio que

en las mismas se fije, previo acuerdo delayuntamiento.

lV.- Se aplicará un descuento del 50% en el extracto de acta para trámites de

la credencial del adulto mayor de personas registradas en este municipio.

Artículo 90.- Además de los productos señalados en el artículo anterior, el

Municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por día:

a) Camiones: $94'00

b) Automóviles: $71'00
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Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
DEPENDEN

c) Motocicletas $13.00

$4.00d) Otros:

ll. La explotac¡ón de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en

terrenos þropiedad del municipio, además de requer¡r licencia mun¡c¡pal,

causará un porcentaje del 20% sobre el valor de la producc¡ón;

lll. La extracción de cantera, piedra común y p¡edra para fabr¡cac¡ón de cal,

ájustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en tenenos propiedad del

Municipio, además d-e requerir licencia mun¡c¡pal, causarán igualmente un

porcentaie del20o/o sobre elvalor del producto extraído;

lV. por la explotación de bienes mun¡c¡pales de dominio privado, concesión de

servicios en iunciones de derecho privado o por cualquier otro acto productivo

de la administración, según los contratos celebrados por el ayuntiamiento;

En tos æsos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipal, causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas en

elartículo 67 de esta ley;

v. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que

operen dentro de establecimientos municipales;

Vl. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

v¡. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal:

para determinar las cantidades a que refieren los incisos V, Vl y Vll de este

artículo, serán determinados a base a costos de fabricación o producción,

aprobados previamente por el Ayuntamiento y regulados por el reglamento

respectivo.

Vlll. por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoia: $1'00

b) Hoja certificada $25'00

c) Memoria USB de 8 gb: $83.00

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: $12.00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de Casimiro Castillo

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
DEPEN IA

cuando la información se proporc¡one en formatos distintos a los

mãncionados en los incisos anter¡ores, el cobro de los productos será el

equ¡valente al prec¡o de mercado que corresponda'

De conformidad a la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación
pública, así como la Ley de Transparenc¡a y Acceso a-la lnformac¡ón Pública

del Estado de Jalisco y ãus Municipios, elsujeto obligado cumþl¡rá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

1.- Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las

pr¡meras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir la

información soticitada no se generará costo alguno, de igual manera, no se

cobrará por consultar, efectuar anotac¡ones tomar fotos o videos;

Z.- Ladigitalización de información no tendrá costo alguno para el solicitante.

3.- Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a la

informaci'ón de los solicitantes con alguna discapacidad no tendrán costo

alguno;

4.- Los costos de envío estarán a cargo delsolicitante de la información, por lo

que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que ha contratado para

iròceOer al envío respectivo, exceptuándose el envío mediante plataformas o

medios digitales, inciuido el correo electrónico respecto de los cuales de

ninguna mànera se cobrará elcobro alefectuarse a través de dichos medios.

lX. Servicios de asesoría:

a) Asesoría legal, por cada sesión: $72'00

b) Asesoría psicológica, por cada sesión: $72'00

c) Otro tipo de asesoría, por cada sesión: $72'00

X. Cuando se solicite servicio de maquinaria pesada, por hora:

a) Tractor CAT D-sH' $747'OO

b) Excavadora CAT 320: $1,246'00

c) Retroexcavadora CATERPILLAR 416: $569'00

d) Motoconformadora CAT H140: $670'00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para

e) Camión volteo æpacidad 12m3: $534'00

f) Tractor John Deere' $1,173'00

g) Viaje de material pétreo: $1,354'00

Xl. Fotografía: $33'00

Xll. Los serv¡c¡os turisticos que proporc¡one el municipio se harán a costos

vigentes de mercado con cargo a la persona física o moral de acuerdo a los

coìnceptos que el reglamento de turismo espec¡f¡que'

Xlll. otros productos no especif¡cados en este capítulo: $32.00

Artículo 91.- El mun¡cip¡o percibirá los productos provenientes de los

siguientes conceptos:

l. Productos por rendimientos financieros de créditos otorgados por el

Municipio y productos derivados de otras fuentes financieras.

ll. Bienes vacantes, mostrencos y objetos decomisados según remate legal'

lll. Venta de bienes muebles, en los términos del artículo 183 de la Ley de

Hacienda Municipaldel Estado de Jalisco.

lV. Enajenación de bienes inmuebles, s¡empre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en el artículo 88 de la Ley del Gobierno y la

Rdm¡n¡stración Pública Municipal del Estado de Jalisco y del artículo 179 de la

Ley de Hacienda Municipaldel Estado de Jalisco.

V. Otros productos no especificados en este capítulo'

TíTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO PRIi'IERO

DE LOS APROVECHAMIENTOS

Artículo 92.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que el

municipio percibe Por:

l. Recargos;
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para

ll. Multas;

lll. Gastos de ejecución;Y

lV. Otros no espec¡f¡cados.

Artículo g3.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual.

Artículo 94.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la hacienda

mun¡c¡pal, conjuniamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes

bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cub¡ertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor alvalor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipalel 8olo, sin que su importe

sea menor at valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligenc¡as de embargo, así como las de remoc¡ón del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%;y.

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el8%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Äctualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posierior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestac¡ones fiscales.
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b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Áctualización, por diligencia de embargo y por las de remoc¡ón del deudor

como depositario, que ¡mpl¡quen extracc¡ón de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en n¡ngún

caso, podrán ser condonados totalo parcialmente.

En los proced¡m¡entos administrativos de ejecución que real¡ce-n las

autoridades estata¡es, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con elAyuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado.

Artículo 95.- Las Sanc¡ones de orden administrativo, que en uso de sus

facuttades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo
dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, conforme a la siguiente: TARIFA

l. por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro Civildel Estado de Jalisco.

ll. Son infracciones a tas leyes fiscales y reglamentos municipales, las que a

cont¡nuac¡ón se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de:$951.00

2.- En giros que Se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o

almacenen productos químicos, inflamables, conosivos, tóxicos o explosivos,

de: $1'291'oo

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, de: $951.00

c) por ta ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el importe,

de: $1'291'oo

d) Por no conservar a la vista la licencia municipal, de: $116-00

e) Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la hacienda

municipal a inspectores y supervisores açreditados, de: $116.00

f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para

obras y servicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos,

del: 10o/o a3oo/o
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g) Por trabajar el g¡ro después del horario autorizado, sin el permiso

ðorrespondiente, por cada hora o fracción, de: $217.00

h) Por violar settos, cuando un g¡ro esté clausurado por la autoridad mun¡c¡pal,

de: $1'128'oo

i) Por man¡festar datos falsos del giro autorizado, de: $584-00

j) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

manifestadas o sin autorización), de: $584-00

k) Por impedir que personal autorizado de la administración mun¡c¡pal realice

labores de inspección y vigilancia, así como de supervisión fiscal, de: $584.00

l) Por pagar tos créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicarâ,la
indemnización que marca la Ley Generalde Títulos y Operaciones de Crédito,

en sus artículos relativos.

m) Cuando las infracciones señaladas en los incisos anter¡ores, excepto el

inciso g), se cometan en los establecimientos definidos en la Ley para regular

la Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se

impondrá multa, de: 135 UMA (unidad de medida y actualización)

n) Por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad,
fuera deltérmino legalmente establecido para el efecto, de: $134.00

lll. Violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro:

a) Por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos
respectivos, por cabeza: $1,291.00

b) Por vender came no apta para el consumo humano además del decomiso
correspondiente una multa, de: $1,685.00

c) Por matar más ganado del que se autorice
correspondientes, por cabeza, de:

en los permisos
$2,419.00

d) Por falta de resello, por cabeza, de: $241.00

e) Por transportar came en condiciones insalubres, de $566.00

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de documentación que acredite la procedencia y propiedad del
ganado que se sacrifique, de: $481.00
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g) Por cond¡c¡ones insalubres de mataderos, refrigeradores y

carne, de:
expend¡os de

$235.00

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del

rastro y no Se corr¡jan, después de haberlos conm¡nado a hacerlo, Serán

clausurados.

h) Por falsificación de sellos o f¡rmas del rastro o resguardo, de: 135 UMA

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del municipio y

no tengan concesión del ayuntamiento, por cada día que se haga el acaneo,
de: $125'oo

lV. Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcción y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de: $137.00

b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y factorías
en zonas urbanizadas, por metro cuadrado, de: $176.00

c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas, de:$190.00

d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el libre

tránsito de personas y vehículos, de: $176-00

e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios de

trabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadrado: $34.00

f) Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera
de tas actividades señaladas en los artículos 41 al 46 de esta ley, se

sancionará a los infractores con el' importe de uno a tres tantos de las

obligaciones elud idas;

g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de

ieguridad, de: $1,045.00

h) Por realizar construcciones en condiciones diferentes a los planos

autorizados, de: $244.-00

i) Por el incumptimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del Código Urbano
para el Estado de Jalisco, multa de una a ciento setentia veces el valor diario
de la Unidad de Medida y Actualización;
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j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualqu¡er objeto que

lmpida,el libre tránsito o estac¡onam¡ento de vehículos en las banquetas o en

el arroyo de la calle, de: $109-00

k) Porfalta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de: $139.00

l) La invasión por construcc¡ones en la vía pública y de limitac¡ones de

óominio, se sanc¡onará con multa por el doble del valor del terreno invadido y

la demolición de las propias construcc¡ones;

m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio de

las sanciones establecidas en otros ordenamientos, de: $1,918.00

n) Por falta de número oficial, de: $1 17.00

V. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobiemo y a la Ley de Movilidad y

Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen

Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la zona
correspondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores adscritos al área

competente; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el Presidente

Municipal con multa, de uno a cincuenta veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización o arresto hasta por 36 horas.

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas

administrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley de

Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el

ayuntamiento, se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que

suscriba la autoridad municipalcon elGobierno del Estado.

c) Se deroga.

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por

concepto de variación de horarios y presentación de artistas $4,703.00

1.- Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de

su suefdo, del: 10o/o a3OYo

2.- Por venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión de
espectáculos, de: $564.00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de Casimiro

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para

En caso de reincidenc¡a, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma

temporalo definitiva.

3.- Por falta de perm¡so para var¡edad o variación de la misma, de: $564.00

4.-por sobre cupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valorde
los boletos correspondientes al mismo'

5.- Por variac¡ón de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:

$564.00

e) Por hoteles que func¡onen como moteles de paso, de: $564-00

f) Por permitir e¡ acceso a menores de edad a lugares como billares, c¡nes con

funciones para adultos, por persona, de: $910.00

g) Por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22:00 horas,

ãn ronas habitacionales, de: $296.00

h) Por permitir que transiten animales en la vía pública y que no porten su

correspondiente placa ylo, no presentar el comprobante de vacunac¡ón en

caso de caninos, cuando se sol¡c¡te:

1. Ganado mayor, por cabeza, de: $68.00

2. Ganado menor, por cabeza, de: $55.00

3. Caninos, por cada uno, de: $103-00

i) Por invasión de las vías públicas, con vehículos que se estacionen
permanentemente o, por talleres que se instalen o dejen vehículos en la vía
pública, según ta importancia de la zona urbana de que se trate, diariamente,
por metro cuadrado, de: $77.00

j) Por no reatizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se

óobrará una sanción del 10o/o al 30%, sobre Ia garantía establecida en el

inciso c), de la fracción V, del artículo 6 de esta ley.

Vl. Por viotaciones a la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en

contravención a los programas de prevención de accidentes aplicables en el

local, cuando así lo establezcan los reglamentos municipales (Conductor
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designado, taxi seguro, control de salida con alcoholímetro), de 35 a 350

veces elvalor diario de la unidad de Medida y Actualización.

b) A quien Venda, sum¡n¡stre o permita el consumo de bebidas alcohólicas

fúera del local del establecimiento, de 35 a 350 veces el valor diario de la
Unidad de Medida Y Actualización.

c) a quien venda o perm¡ta el consumo de bebidas alcohólicas fuera del

horario establecidos en los reglamentos o en la presente ley según

corresponda de 1 ,440 a 2,800 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización

d) A quien permita la entrada a menores de edad a los establecimientos
especíhcos donde se consuma o les venda o sum¡n¡stre bebidas alcohólicas

de 1,440 a 2,800 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

Vll. Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebido delagua, de: $774-OO

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de: $176.00

c) Por extraer agua de las redes de distribución, sin la autorización

correspondiente:

1.- Al ser detectados, de $204.00

2.- Por reincidencia, de: $611.00

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o en

aibercas sin autorización, de: $930-00

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas,

drenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos y follajes, de:

$687.00

2.- Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro para

la salud, de: $3,562.00

3.- Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corrosivas,
contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o
que tengan reacción al contacto con líquidos o cambios de temperatura, de:

$6,027.00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentrada por el Casimiro

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para

f) por no cubrir los derechos del serv¡c¡o del agua por más de un bimestre en

él ,so doméstico, se procederá a reducir el flujo del agua al mínimo perm¡t¡do

poi la Legislación, paia el caso de tos usuar¡os del servicio no doméstico con

ädeudos 6e dos r"r"t o más, se podrá reaLzar la suspensión total del

servicio y la cancelación de las descargas, debiendo cubrir el usuario los

gastos õr" or¡g¡nen las reducc¡ones, cancelac¡ones o suspens¡ones y

iãsterior'regulaización en forma anticipada de acuerdo a los siguientes

valores y en proporción altrabajo efectuado:

Por reducción: $754'00

Por regularización: $495'00

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, la

autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones

correspondienies. En cada ocas¡ón deberá cubrir el importe de reducción o

iãgulariración, además de una sanción de cinco a sesenta veces el valor

diãrio de la Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad del daño o

el número de reincidencias.

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en

fiâligro la disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, dañen el

ägrã O"l subsuelo con sus desechos, perjud¡quen el alcantarillado o se

cõnecten sin autorización a las redes de los servicios y que motiven

inspección de carácter técnico por personal de la dependenc¡a que preste el

serv¡c¡o, se impondrá una sanción de cinco a ve¡nte veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización, de conformidad a los trabaios realizados y

la gravedad de los daños causados.

La anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en su

caso, según la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la

autoi¡Oad clausurar las instalaciones, quedando a criterio de la misma la

facultad de autorizar el servicio de agua.

h) por diferencia entre la realidad y los datos proporc¡onados por el usuario

que implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción equivalente

de entre uno a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, según la gravedad del caso, debiendo además pagar las

diferencias que resulten así como los recargos de los últimos cinco años, en

su caso.

Vlll. por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del

Estado de Jalisco y sus Reglamentos, el municipio percibirá los ingresos por

concepto de tas multas derivadas de las sanciones que se impongan en los

términos de la propia Ley y sus Reglamentos.
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lX. Violaciones al Reglamento de Servicio Público de Estacionamientos:

a) por om¡t¡r el pago de la tarifa en estacionamiento exclusivo para

estacionamientos: $105'oo
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b) Por estacionar vehículos invadiendo dos lugares

estacionómetro:

por

c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar cubierto por

estacionómetros: $105'oo

d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivo:

$105.00

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de

estacionómetro, sin pefuicio del ejercicio de la acción penal conespondiente,
cuando se sorprenda en flagrancia al infractor: $105.00

Ð Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía pública, sin

la autorización de ta autoridad municipal correspondiente: $211.00

g) Por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por

éstacionómetro con material de obra de construcción, botes, objetos, enseres

y puestos ambulantes: $104.00

Artículo 96.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles,

contraviniendo to dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco en vigor, se les sancionará con una multa, de $2,586.00

Artículo 97.- Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Respecto a la clasificación manualde residuos en los rellenos sanitarios: de

20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley;

Oê ZO a 5,000 veces elvalor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos
en la ley; de 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

d) Por carecer del registro establecido en la ley; de 20 a 5,000 veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización.
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporel¡il
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e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley; de 20 a 5,000

veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización.

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos; de 20 a 5,000

veces elvalor diario de la unidad de Medida y Actualización.

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin_sujeción q !9s normas

óhciales mex¡canas o los ordenam¡entos jurídicos del Estado de Jalisco: de 20

a 5,000 veces elvalor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

h) por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con res¡duos

peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y

än lor demás ordenamientos tegales o normativos aplicables de 20 a 5,000

veces elvalor diario de la unidad de Medida y Actualización.

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o

privado residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud
pública o aquellos que despidan olores desagradables: de 5,001 a 10,000

veces etvalor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

j) por realiza¡ la recotección de residuos de manejo especial sin cumplir con la

áormatividad vigente; de 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización.

k) Por crear basureros o tiraderos clandestlnos: de 10,001 a 15,000 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados
para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas

naturates protegidas, zonas rurales o áreas de conservación ecológica y otros

lugares no autorizados; de 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad

de Medida y Actualización.

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de

manejo especialen lugares no autorizados; de 10,001 a 15,000 veces elvalor
diario de la Unidad de Medida y Actualización.

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o c,on

contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos
permitidos por tas normas oficiales mexicanas, de 10,001 a 15,000 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir
con las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentrada por el de Casimiro

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
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normas ambientales estatales en esta mater¡a; de 10,001 a 15,000 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización-

p) por la incineración de residuos en cond¡c¡ones contrar¡as a las establecidas

än hs disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las

autoridades competentes; de 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la

Unidad de Medida Y Actualización.

q) por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

ion líquidos para su vert¡miento al sistema de alcantarillado, a cualquier

cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; de 15,001 a 20,000

veces elvalor diario de la unidad de Medida y Actualización.

Artículo 98.- Todas aquellas infracciones por violaciones a estia ley, demás

leyes y ordenamientos municipales, que no se encuentren previstas en los

articulós anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción,

con una multa, de: $150.00 a $1,770-00

Artículo g9.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que el

mun¡c¡pio percibe Por:

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del municipio;

lV. Depósitos;

l. Otros aprovechamientos no especificados-

Artículo 100.4uando se concedan prórrogas o plazos para cubrir créditos

fiscates derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el

presente título,

l. El 0.gB por ciento mensual sobre los saldos insolutos en æso de prónogas

v,

ll. Se autorice el pago a plazos, se aplicará la tasa de recargos que a
continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo de que se

trate:

111



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARIA
DEL CONGRESO

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa

de recargos será del 1.26 por ciento mensual.

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y

hasta de 24 meses, lJtasa de recargos será de 1.53 por ciento mensual'

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así

como tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1 '82
por ciento mensual.

Las tasas de recargos establecidas en la fracción ll de este artículo incluyen la

actualización realiãada conforme a lo establecido por el Código Fiscal de la

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de Casimiro Castillo,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
DEPENDEN

Federación.

rírulo sÉPTlMo

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS

cAPiTuLo Útuco

DE LOS INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE

ORGANISMOS PARAMUNICIPALES

Artículo l0l.- El municipio percibirá |os ingresos por venta de bienes y

servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que

conforman el sector paramunicipal y gobiemo central por sus actividades de

producción y/o comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

l. tngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lV.lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos

delgobierno central.

rírulo ocrAvo

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO PRIMERO

DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentrada por el de Casimiro

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para 1384/tXlV

Artículo 1O2.- Las participaciones federales que correspondan al municipio

por concepto de impueStos, derechos, recargos o multas, exclus¡vos o de
jurisdicción concurrente se perc¡b¡rán en los términos que se fijen en los

tonvenios respect¡vos y en la Legislación Fiscalde la Federac¡ón.

Artícuto 103.- Las participaciones estatales que correspondan al municipio

por concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclus¡vos o de
jurisdicción concurrente se perc¡b¡rán en los términos que se fijen en los

conven¡os respect¡vos y en la Legislación Fiscal del Estado.

CAPíTULO SEGUNDO

DE LA APORTACIONES FEDERALES DEL RAi'IO 33

Artículo 104.- Las aportac¡ones federales que a través de los diferentes

fondos, le correspondan al Municipio, se percibirán en los términos que

establezcan, el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de

Coordinación Fiscal y los convenios respectivos.

TíTULO NOVENO

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

Artículo 105.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se Perciben Por:

l. Donativos, herencias y legados delmunicipio;

ll. Subsidios provenientes de los gobiernos fpderal y estatal, así como de

lnstituciones o particulares a favor del municipio;

tll. Aportaciones de los gobiemos federaly estatal, y de terceros, para obras y

servicios de beneficio social a cargo del municipio;

V. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.

TíTULO DÉCIMO

FINANCIAi'IIENTOS
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de Casimiro

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
D PENDEN

Artículo 106- El mun¡c¡p¡o y las entidades de control directo podrán contratar

obligaciones const¡tutivas de deuda pública interna, en los términos de la Ley

de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus

Municipios para el financiamiento del Presupuesto de Egresos del Municipio

para el ejercicio fiscal 2026.

TRANSITOR¡OS

pRli,lERO. - El presente decreto iniciará su vigencia el pr¡mero de enero del

año 2026, después de su publicación en el Periódico Oficial 'El Estado de

Jalisco".

SEGUNDO. - Cuando en esta ley, otras leyes o reglamentos se haga

referencia a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra

(CORETT) se deberá entender que se refieren al lnstituto Nacional del Suelo

Sustentable (INSUS).

TERCERO. - Cuando en otras leyes se haga referenc¡a al tesorero/tesorería,

se deberá entender que se refieren al encargado de la hacienda municipal, de

igual manera cuando se haga referencia al ayuntamiento se refiere al órgano

de gobierno mun¡c¡paly por último cuando se haga referencia alsecretario, se

deberá entender al servidor público encargado de la secretaría.

CUARTO. - De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones

inmobiliarias a favor de este municipio se realizará de conformidad a los

valores unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jalisco en el

último ejercicio fiscal. A falta de éstos, se prorrogará la aplicación de los

valores vigentes en el ejercicio fiscal anterior.

eUlNTO. - Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las

disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites

mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad

de etiminar la discrecionalidad en su aplicación.

FORMATOS CONAC
(Artículo l8 de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios)

ANEXOS
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Formato 7 a) Proyecciones de lngrcsos - LDF

MUNtClPlo DE CASIMIRO CAST|LIO, JALISCO

Proyecciones de lngresos - LDF

Formato 7 c) Resultadoo de lngrcsos'LDF

l. Ingrssos de L¡bro D¡sPos¡c¡ón

A lmpuestos

82,¿O9,96¿ll3

7.224,086.92

73,569,265.01

6,129,233.32
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Concopto

Ingr€so€ de Labr€ Dlspos¡c¡ón
A lmpuestos
B. Cuotas y Aportac¡ones de Seguñdad Social

C. Confibuciones de Mejoras

D. Deechos
E. Produdos
F. Aprovechamientos

G. lngresos por Venta de Bienes y PrestaciÓn de

H. Palicipaciones

l. lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y Asignac¡ones

K. Conrcnios
L. Otros lrìgresos de Ubre Disposición

2. T¡ansÍercnc¡as Federalæ Et¡quetadas

A- Aportaciones
B. Convenios

C. Fondos Distintos de Apoûaciones

D. Transferenc¡as, As¡gnac¡ones, Subsidios y

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

E. OtrasTransferencias Federales Etiquetadas

3. Ingrcsos Dsrivados de Financiamientos

A. lngresos Derivados de F¡nanc¡amientos

¡f. Total de Ingr6os Proyec{ados

Datcs lntomativoa
1. lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de

Recursos de Libre D'sPosición *

2. lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de

Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngræos Der¡vados de Financiamiento

Serviciæ

2026

117,1U,897.28

E4,865,260.28
6,644,488.00

10,013,262.28
1,026,941.00

67,180,569.00

32,319,637.00

32,319,637.00

mtt

14,,',214,8612E

I t3,956,f15:1.06

7,043,189.08

10,æ9,724.4
1,091,736.¿t0

95,211,403.14

y,25E,815,?,12

v,258,815.22

Concepto I zoz* 2025

MUNtCtPTO DE CASIMIRO CASTIIIO JAtlsco
Resultados de lngrcsoe - LDF



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Produdos
F. þrovecham¡entos

G. lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

H. Participac¡ones

l. lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y Asignac¡ones

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre Disposición

2. Transfersnc¡as Foderales Et¡qu€ûadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones'

y Pensiones y Jubilaciones

E. Ofas Transferencias Federaþs Etiquetadas

de Casimiro
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PEN

12,141,467.21

915,458.45

82,995.00

60,651,126.64

1,394,829.91

30,550,719.57
30,322,777.32

227,çA2.25

10,il2,256.90
892,630.92

166,502.58

55,134,583.48

7M,057.81

10,8E5,¡19¿L29

10,886,494.29

3. Ingresoe Derivados de F¡nanc¡am¡entos

A. lngresos Derivados de F¡nanciam¡entos

4, Total de Resultados do Ingr€sos 112,960,683.70 8¡1,¿155,759.30

Datos lnlofmat¡YGs

1. lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de

Recursos de Lib¡e DisPosición *

2. lngresos Derivados de F¡nanciamientos con Fuente de Pago de

Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresor Dedvados de Financlamiento

1. Los importes con€sponden al momenb contable de los ingresos devengados'

ATENTATTIENTE

Guadalajara, Jalisco; a la fecha de su aprobac¡ón

"2025,4ño de la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantilde
Enfermedades I nfecci qsas".

SALA DE SESIONES DEL H. RESO ADO DE JALISCO

COM|SIÓN DE DAY UESTOS

Dip. Laura Gárde
Presidenta
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Dip. Tonantzin ElusaY Cárdenas
iléndez

Dip.

Dip. Mónica Paola Magaña DiP.
Mendoza

Vocal

Dip. Luis

la iledina Ortiz
I

Tonatiuh
Padilla
Vocal

Dip. ilaría
Jáuregui

Vocal

Dip. José GuadaluPe Buenrostro
Martínez

Vocal

Puerto

Dip. Glaudia Murguía Torres
Vocal

Dip. iliguel de la Rosa Figueroa
Vocal

Dip. lEul
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Dip.

La presente hoja de firmas conesponde al Didame_n d€ Decreto que aprueba la Ley de lngrcsos del Mun¡c¡pio cle

Cai¡m¡ro Gastillo, Jal¡sco, para el ejerc¡c¡o fiscal 2026.lnfolej 13&+/LxlV'

Vocal
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